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INTRODUCCIÓN 

 

La presente propuesta, se encuentra relacionada con una nueva 

metodología a aplicar a los niños,  con dificultades en el lenguaje oral.   

Esta metodología es llamada American Sign Language.  

La misma fue puesta en marcha,  debido a los resultados  

proporcionados Julio  Atapuma, quien es un niño aut ista,  de 12 años de 

edad y con dificultades en su lenguaje oral,  y con lento aprendizaje ,  

que vive en la ciudad de Wood-Ridge, NJ. Esta técnica ha permit ido 

una mejor comunicación, evitando el uso de medicamento para 

controlar su carácter impuls ivo como se caracter izan los niños aut istas,  

ya que facilita un mejor entendimiento y evita las frust raciones con la  

familia.  

En este t rabajo t rataremos la ap licación de éste método, y a quienes no  

les es fact ible su uso.  

En el Capítulo I tenemos la explicación del porqué del tema  que t rata 

del uso de señas para la comunicac ión oral de los niños que t ienen una 

dificultad en la misma, y que se pretende alcanzar con este proyecto.  

En el Capítulo II se encuentra un sust ento teórico, y lo s beneficios que 

t rae el usar  ASL con los niños,  y si funciona también con los niños 
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regulares.   Acompañado de un Marco Legal que sustenta los derechos 

de los niños con necesidades educat ivas espec iales y en general.  

El Capítulo III t rata sobre la proporción de información para llevar a  

cabo la invest igación, es decir,  aquí aplicaremos encuestas,  

entrevistas,  observaciones a los centros infan t iles ubicados en el sector 

del Batán. 

Fina lmente el Capítulo IV muestra una breve planificación de  cómo va 

a estar est ructurado este proyecto a llevarse a cabo, y lo s recursos que 

se van a aplicar para el mismo.   
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PROTOCOLO DE TESIS  

1.  Planteamiento del Problema 

A part ir  de la inclusión en cualquier centro educat ivo , e inclusive en 

los centros de educación especia l t ienen niños con dificultades en su 

comunicación oral,  debido a sus limitaciones fís ic as,  int electuales o  

condiciones sociales.   El American Sign Language propone de una 

manera act iva el aprendizaje de una nueva lengua y una mejor  

comunicación co n todo t ipo de niños.  

2.  Sistematizar el problema  

 ¿Qué es ASL? 

 ¿Qué beneficios t rae usar el ASL?  

 ¿Qué sent idos intervienen al aplicar ASL?  

 ¿Cuáles son las dificultades en el lenguaje oral más comunes?  

 ¿Qué niños son considerados con dificultades en el lenguaj e oral?  

 ¿Qué caracter íst icas t ienen los niños con dificult ades en el lenguaje 

oral?  

 ¿Cuál es el ro l de lo s padres en su aprendizaje con ASL?  

 

3.  Tema 

El uso de ASL (American Sign Language) como alternat iva para el 

desarro llo  de la comunicación en los niños con dificultades en el 

lenguaje oral.  
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4.  Título  

Aplicación del ASL en los centros de desarrollo  infant il con los niños 

de 3 a 5 años que presentan dificu ltades en el lenguaje oral.  

OBJETIVOS 

5.  OBJETIVO GENERAL:  Crear una guía de apoyo  en el manejo de 

ASL dir igida a los maestros que t ienen alumnos con dificult ades para 

la art iculación del lenguaje oral.  

 

6.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 Definir que es el ASL 

 Ident ificar las dificultades de l lenguaje oral 

 Ident ificar los beneficios que se br indan al usar el ASL 

 Conocer qué sent idos intervienen en el ASL  

 Elaborar una guía de apoyo para los maestros.  

 

7.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN:  

Según Adalia Torres,  Beatr iz Cruz, y Delgado Montañez, el ASL es un 

método de gestos visuales estandar izados a nivel de Norteamér ica,  

Francia y otros países,  dando como resultado una mejor comunicación 

para aquellos que t ienen dificultades de un lenguaje oral.  

El ASL no es muy conocido a nivel mundia l.   No es universa l.   Los 

adultos sordos presentan un nivel lector que no sobrepasa el 
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equivalente a un quinto año de básica.   Solo aproximadamente el 10% 

de los niños con dificultades audit ivas y de comunicación oral son 

introducidos inic ialmente al lenguaje de señas,  so lo la mit ad de los 

niños con discapacidad para hablar usan el lenguaje de señas,  lo  usan 

también con su familia y so lo unos pocos  mant ienen conversaciones 

cot idianas con sus padres oyentes.  

El por qué usar ASL en Quito,  en los centros de desarro llo  infant il,  

con aque llos niños que t ienen dificult ad en su comunicac ión, puede ser  

muy beneficioso en el aprendizaje y desarrollo  de los niños en su vida 

futura y presente ya que con la ayuda de signos y expresiones  podrán 

tener una mejor perspect iva de su  alrededor, y en un futuro aportar a la  

sociedad, evit ando frustraciones y ret rasos en su desarro llo  cognit ivo.  
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CAPITULO I 

1.  MARCO DE REFERENCIA, TEÓRICO, CONCEPTUAL  

1.1.  MARCO REFERENCIAL 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE TESIS DE GRADO 

ELABORADA   

La tesis realizada en la Pont ificia Universidad Católica del Ecuador 

por Hilda Grace Borja M. y Ana Dávila L. en el año de 1973, t itulada 

“Cuál es el método  más efect ivo en la enseñanza de pr imeros auxilio s 

a niños sordo-mudos”.  

E l área donde se rea lizó el estudio es una Escuela Municipal de 

la Ciudad de Quito,  posee dos secciones,  una para enseñanza 

pr imar ia a niños “normales”,  y otra de Educación E special para 

niños sordo-mudos.  

 El niño sordomudo es capaz de aprender .   Lo que var ía es la  

forma de aprendizaje.  

 Usan lenguaje mímico, que es una adecuación que le ayuda 

acercarse a la normalidad para comunicarse con otras personas.  

 Labio lectura,  que es el arte de aprender lo  que dicen otras 

personas por la observac ión de los movimientos de su boca y 

músculos facia les.  

 El niño sordo debe ver el efecto o acción de lo  que se habla .  

Autor, Borja M. Grace, Dávila L. Ana (1973). Cuál Es El 
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Método Más Efectivo En La Enseñanza De Primeros Auxilios A  

Niños Sordo-Mudos. Facultad de Enfermería,  Pontif icia 

Universidad Católica del Ecuador, Quito.  

DESARROLLO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

El ASL (American Sing Languaje) se lo  ve ahora como un método 

natural de comunicación para la comunidad con discapacidad audit iva.  

Nunca fue so lo de ésta manera.    

Antes que el niño  aprenda a comunicarse,  debe  aprender a prestar 

atención a lo s objetos y a las personas,  a sentarse y atender por breves 

per íodos de t iempo, a jugar de modo adecuado con los juguetes,  a 

imit ar y a ut ilizar gestos y sonidos .  
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DATOS GENERALES POR PROVINCIA 

    Provincia TODAS 

P 

R 

O 

V 

I 
N 

C 

I 

A 

AUDITIVA FISICA 

I 

N 

T 

E 

L 

E 
C 

T 

U 

A 

L 

L 

E 

N 

G 

U 
A 

J 

E 

P 

S 

I 

C 

O 

L 
O 

G 

I 

C 

O 

V 

I 

S 

U 
A 

L 

TOTAL 

AZUAY 2476 14192 4717 358 631 2692 25066 

BOLIVAR 956 2211 1222 154 152 801 5496 

CARCHI 1012 2258 881 79 239 537 5006 

CAÑAR 802 2930 1477 186 265 675 6335 

CHIMBORAZO 2413 5071 2888 162 144 1161 11839 

COTOPAXI 1310 3887 2025 276 188 1127 8813 

EL ORO 1549 7791 5178 167 749 1751 17185 

ESMERALDAS 957 5736 3443 240 275 1570 12221 

GALAPAGOS 29 109 92 2 14 28 274 

GUAYAS 8301 37862 19770 896 2752 8803 78384 

IMBABURA 2169 4069 1701 143 322 999 9403 

LOJA 1544 4979 4152 153 614 1477 12919 

LOS RIOS 1216 9622 3631 242 372 1700 16783 

MANABI 3416 23126 5637 283 3378 5573 41413 

MORONA 

SANTIAGO 
328 1824 939 105 166 617 3979 

NAPO 484 1677 836 134 76 468 3675 

ORELLANA 438 2123 733 117 185 913 4509 

PASTAZA 328 1047 556 30 79 315 2355 

PICHINCHA 7675 22715 10789 705 2158 5774 49816 

 

SANTA 

ELENA 

 

949 

 

4290 

 

1999 

 

82 

 

159 

 

784 

 

8263 

SANTO 

DOMINGO 

DE LOS 

TSACHILAS 

925 4871 1913 100 395 1056 9260 

SUCUMBIOS 503 2250 1087 78 174 693 4785 

TUNGURAHUA 1983 4104 2444 168 308 892 9899 

ZAMORA 

CHINCHIPE 
378 1506 798 64 95 341 3182 
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TOTAL 42141 170250 78908 4924 13890 40747 350860 

      Cuadro tomado de: CONADIS, estadística, provincia. 

 

En este cuadro se puede comprobar la existencia de una gran 

discapacidad tanto motora como audit iva e int electual.   Podr íamos 

imaginar que el plant eamiento de esta metodología podr ía suplir tantas 

necesidades de aquellas personas que de verdad lo  necesit an.  Esta 

información demuestra que el problema de comunicación está 

avanzando y qué mejor s i ésta propuesta puede ayudar en gran manera 

a facilitar su vida cot idiana.  

  



17 
 

1.2.  MARCO TEÓRICO 

1.2.1.  Historia del ASL 

Durante el movimiento del oralismo en los años 1800, la  

mayor ía de educadores desmerecían el uso del ASL en la  clase.   

Creían que la gente con discapacidad audit iva necesitaba 

aprender el lenguaje como el mundo lo escucha.  

No fue hasta 1960 cuando William Stokoe probó que ASL es un 

lenguaje natural que hay que tomar lo  ser iamente.   El oralismo  

fue probado como fallido para los que tenían discapacidad 

audit iva,  esto incluye el lenguaje oral,  y fue ahí que el uso de 

ASL fue t raído a las aulas nuevamente.  (Michelle,  2011.p.  23) 

Desde ese momento  en adelante American Sign Language ha  sido  

reconocido como una lengua nacional de los Estados Unidos.  

El pr imer paso para conocer sobre ASL,  es comenzar aprendiendo el 

lenguaje.   Antes de entender lo  que es Amer ican Sign Language, es 

muy importante que se conozca lo  que se va a aprender.  

El ASL no es solo una ayuda para la comunicación , sino que es un 

lenguaje dist into con su propia sintaxis y gramát ica.   El ASL no es una 

lengua universal.   Las personas con discapacidad audit iva del mundo 

usan diferentes lenguajes de señas así como las personas de los 

diferentes países hablan diferentes idiomas.  
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Hoy en día hay por lo  menos 200 formas diferentes de lenguaje en 

señas que existen alrededor del mundo.  

El ASL estandar izado se dio cuando Thomas Hopkins Gallaudet  y 

Laurent  Clerc fundaron la pr imera escuela para las personas con 

discapacidad aud it iva.  

El American Sign Language es un lenguaje natural,  e l cual ha sido 

probado por la comunidad lingüíst ica de William Stokoe, y cont iene 

fono logía,  morfo logía,  semánt ica,  sintaxis y pragmát icas tal y como las 

lenguas habladas.  

Algunos estudiantes no se dan cuenta de que cuando estamos 

aprendiendo ASL ( American Sign Language),  también t ienen 

que entender de la Cultura de los Discapacitados Audi t ivos.  

Lenguaje y cultura van de la mano.  No se puede entender  

totalmente ASL o a la gente que la usa cuando se entra en 

contacto sin haber conocido pr imero acerca de la Cultura de los 

Discapacitados Audit ivos.   Así como la cultura amer icana, la  

Cultura de los Discapacit ados Audit ivos t ienen un lenguaje,  

valores,  reglas de comportamiento y creencias.  

Es muy importante aprender acerca de la Cultura de los 

Discapacitados Audit ivos porque querrán saber de toda esa 

información cuando se encuentren con uno de e llo s y se 

comiencen a int roducir en su comunidad.  
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Una gran ilust ración y orgullo del poder  de la Cu ltura de los 

Discapacitados Audit ivos es su presidente que ha tomado lugar  

en el movimiento de la Universidad de Gallaudet  en Marzo de 

1988.  Durante esta se mana larga de protesta,  los 

discapacitados audit ivos alrededor de todo el país se unieron y 

pelearon juntos para declarar un mundo  sin prejuicios y sin 

opresión para aquellos que eran diferentes,  es decir que tenían 

una discapacidad audit iva,  y exclamar qu e no lo  iban a seguir  

permit iendo.  

Todos estaban asombrados e inmediatamente demandaron que 

se elija un presidente con discapacidad audit iva.   Cuando sus 

demandantes no fueron escuchados, los estudiantes se vo lvieron 

en protestas.   E llos cerraron todo el campus de la universidad,  

bloquearon las entradas y bo icotearon las clases.   E llos hicieron 

que las pr imeras planas de los diar ios a nivel nacional se 

enteraran de esto y  muchos fueron arrestados.  

La denominación lenguaje efect ivo hace referencia a la  

necesidad de los niños sordos de interactuar con la mayor ía de 

la comunidad oyente,  no obstante los benefic ios del lengua je de 

señas,  incluso para alcanzar esta meta.  

Como otra lengua de señas,  es un lenguaje manual y un 

lenguaje visual: la información está codificada no en sonidos 
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pero en la forma y movimiento de las manos, ot ras partes del 

cuerpo y expresiones facia les incluida el movimiento de labios.  

(Jay, Michelle,  2011, p.41)  

1.2.2.    Sentidos que intervienen  

Los sent idos que intervienen en el uso de ASL son:  

•  Vista 

•  Audición 

•  Tacto 

•  Gusto 

•  Olfato  

Existen cinco sent idos humanos: vista,  olfato,  gusto, tacto, y audición.  

Cada uno de los sent idos consiste de células especializadas que t ienen 

receptores que reaccionan a est ímulos específicos.  Estas célu las están 

conectadas por medio del sistema nervioso al cer ebro. Las sensaciones 

se detectan en forma pr imit iva en las células y se integran como 

sensac iones en el sistema nervioso. La vista es el sent ido más 

desarro llado de los seres humanos, seguido inmediatamente por la  

audición. Zamora, Antonio (2012, octubre)  Anatomía y est ructura de 

los cinco sent idos del cuerpo humano . Recuperado de 

http://www.scientificpsychic.com/workbook/sentidos-humanos.html  
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Vista:  

Trabajar el sent ido de la vista es uno de los más importantes para 

aquellos que carecen del apoyo de otro  sent ido como el de la audició n 

o el habla,  ya que su forma de comunicación estar ía enfat izada en el 

mundo visual.    

Hoy en día con la tecno logía se puede usar de mejores maneras ayudas 

visuales para incrementar el uso de este sent ido.  

Se piensa que más de la mit ad de la información que llega a l 

cerebro procede de los ojos,  ya sea en forma de palabras,  

fotografías,  dibujos,  escenas reales o imágenes en pantalla.  

El ojo crece menos que ninguna otra parte del cuerpo desde e l  

nacimiento hasta la edad adult a: al nacer t iene ya el 70% de su 

tamaño definit ivo.  Por eso parece que los bebés tengan los o jos 

tan grandes.  (Parker.  S,  2009, p.31).  

 

 Audición:  

No oímos con las orejas que tenemos en la cabeza, que no son 

más que pie l y cart ílago.  Los sonidos se convierten en señales 

nerviosas en una parte del o ído interno llamada cóclea.  

Las orejas recogen las ondas sonoras del aire y las dir igen 

hacia el canal audit ivo.  Su forma también impide que entren 
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polvo, suciedad y otros objetos en el o ído.   La cera del cana l 

at rapa más po lvo.  

Cas i ningún lugar está en silencio.   Siempre hay algún sonido:  

t ráfico lejano, murmullo de aparatos,  personas que hablan,  

pájaros que cantan o el viento,   casi siempre pasamos por alto  

esos sonidos porque no nos dicen nada nuevo.  Los oídos lo s 

reciben, pero nuestro pensamiento consciente no los regist ra.  

Solo cuando oímos algo nuevo, importante o emocionante 

prestamos atención y escuchamos.  

Las ondas sonoras son vibraciones de aire.   El proceso audit ivo  

comienza cuando  estas ondas la  go lpean.  El t ímpano está 

sujeto a los huesecillos de l o ído. Las vibraciones hacen vibrar  

el t ímpano y los huesecillo s.  (Parker.  S,  2009, p.32)   

Gusto: 

La lengua funciona de forma similar a la  nar iz: detecta en las 

comidas unas sustancias llamadas sápidas mediante unos bultos 

que t iene en la superfic ie,  las papilas gustat ivas.  

La lengua t iene en su superficie grupos de bultos llamados 

papilas que hacen que sea rugosa.  Las más grandes son las 

papilas valadas y están en la parte poster ior.   Otros t ipos son 

las largas papilas fo liáceas,  las papilas filiformes, en forma de 

hilo ,  y las papilas fungiformes, en forma de hongo.  
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Con los años,  algunas papilas mueren y no son reemplazadas.   

Por eso los jóvenes t ienen un gusto más sens ible que las 

personas mayores.  

Durante la educación preesco lar los niños exploran los 5 

sabores que la lengua dist ingue, éstos son: dulce,  salado, agr io,  

picante,  amargo. 

Los maestros deben saber que los sabores son agrupados en e l 

frente de la lengua, a los lados y en la parte trasera de la  

misma.  Y que ello s también están en otras partes de la boca.  

Saborear es la habilidad para responder a la diso lución de 

moléculas e iones llamados probadores.  

 Los humanos detectan el sabor por medio de las células 

receptoras de sabor.   Cada sabor t iene un poro que se abre en la  

superficie de la lengua permit iendo que las moléculas y lo s 

iones tomen lugar en la boca para alcanzar las cé lulas 

recept ivas en e l int er ior.  (Parker.  S,  2009, p.33)  Olfato:  

Los o lores son pequeñas moléculas químicas provenientes de comida,  

flores,  o  desechos que van por el aire.   Algunos olores no vienen en 

esencias únicas o en pequeñas moléculas pero no mezclados para no 

dist inguir los.  
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El o lfato y el gusto son sent idos químicos,  lo  que significa que 

detectan  sustancias químicas en forma de part ículas diminutas.  

La nar iz reacciona a las part ículas llamadas odorantes que 

flotan en el aire.   

Al respirar las part ículas odorantes que flotan en el aire entran 

a la nar iz,  donde las detecta el epit elio  olfat ivo, sit uado en la  

parte super ior de la cavidad nasal.   Al oler el aire entra en la  

nar iz y más part ículas odorantes alcanzan la parte super ior de 

la cavidad nasal,  donde entran en contacto con el epit elio .  

(Parker.  S,  2009, p.35) 

Tacto:  

Nuestro sent ido del tacto  es más complejo de lo  que parece,  

porque no detecta solo el contacto fís ico, sino muchas otras 

cosas más.  

El tacto está basado en la piel,  donde hay millones de sensores.   

Cuando estos ú lt imos cambian de forma o tamaño  al aplastarse,  

vibrar o dilatarse po r el calor,  producen seña les nerviosas que 

son enviadas al centro somatosensor ial del cerebro.  

La parte del cerebro que recibe las señales nerviosas de la pie l 

se llama centro del tacto .   Está situado en la capa exter ior de l 

cerebro, el córtex cerebral.   Las diferentes partes del cuerpo 

envían señales a dist int as zonas de este centro.  Cuanto más 
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sensible es la pie l,  mayor también el área del córtex que recibe 

sus señales.  

Algunas personas sufren una afección llamada s inestesia en a l 

que los sent idos se mezclan.  Así ¡escuchan co lores,  sienten 

imágenes o huelen gustos.  (Parker.  S,  2009, p.37) 

1.2.3.   Desarrollo de la comunicación  

Lenguaje de los 4-5 años:  

 Vocabu lar io de unas 2000 palabras  

 Lenguaje est ructurado 

 Enunciados largos  

 Construye palabras por composición y descomposición  

 Empieza la etapa del ¿Por qué?  

A los 5 años:  

 Per iodo floreciente del lenguaje.   

 Mejora su construcción gramat ical,  conjunción verbal y art iculació n 

fonemát ica.  

 Usa nexos, juega con las palabras,  etapa del monó logo individual y 

co lect ivo.  

 Lenguaje muy completo.  

 Tiene todas las est ructuras de las frases sencillas  

 Frases interrogat ivas,  pasivas,  de relat ivo etc.  
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 Toma el lenguaje adulto por imitación  

 Puede iniciarse en la lectura y la escr it ura.  

 Estos esquemas son meramente or ientat ivos ya que el lenguaje no se 

desarro lla  con un r itmo idént ico en cada individuo, por tanto no 

podemos establecer un calendar io común para todos los niños/as ya 

que cada uno t iene su propio r it mo. 

LENGUAJE ORAL, ESCRITO, GRÁFICO:  

 Sus respuestas se ajustan a lo  que se le pregunta.  

 Pregunta para informarse porque realmente quiere saber,  no sólo por 

razones sociales o por pract icar el arte de hablar.  

 Formula preguntas que t ienen más sent ido, son pr áct icamente 

razonables: “¿para qué sirve esto?”, “¿cómo funciona?”.  

 Escucha detalles.  

 Es capaz de ais lar una palabra y preguntar por su significado.  

 Formula preguntas sobre otras lenguas y efectúa comentar ios sobre el 

habla de otros,  pronunciación, acento.  

 El lenguaje ya está completo en est ructura y forma, asimiló las 

convenciones sintáct icas y se expresa con frases correctas y 

terminadas.  

 Ha enr iquecido su vocabular io.  

 Conoce que las marcas en un cartel,  envases,  etc representan un 

significado.  
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 Ant icipa el significado de lo  escr ito .  También pregunta “¿qué dice 

acá?.  

 Formula hipótesis de escr itura,  en las que basa su propio sistema; la s 

var ía al obtener nueva información sobre la escr itura convencional.  

 Traza formas más diferenciadas,  con un orden lineal d e elementos e 

incorpora let ras convencionales a su “escr itura”.  

 “Lee” y “escr ibe” de acuerdo con los principios que ha ido  

construyendo.  

 Al escuchar la lectura de cuentos se inter ior iza con la direccionalidad 

de la escr itura,  est ructura de los textos,  aspe ctos de la lengua escr it a  

que se diferencian de la oral,  su valor significat ivo y comunicat ivo.  

 Dibuja de una manera reconocible,  no necesita acompañar lo de una 

explicación verbal para que result e entendible.  

 Representa,  en general,  de frente la  figura humana (posee dos 

dimensiones: alto  y ancho ).  Luego lo hará de perfil.  

 Representa lo s animales en hor izontal y de perfil preferentemente,  

teniendo así lo s rasgos que los ident ifican.  

 Sus producciones se complejizan, al aparecer la exploración y  

reconocimiento del espacio gráfico, las figuras comienzan a ser  

vert icales; cuando las representa en forma hor izontal dice que “están 

acostadas”  

 Incorpora nuevos mater iales.  
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 Las representaciones var ían, son más figurat ivas y se diversifica la  

forma de la representación de un objeto. 

 Se inic ia en las pr imeras nociones de simetría.  

 Tanto en dibujos como en modelados se observan movimientos y 

posturas; la parte en movimiento en general es desproporcionada.  

 El t rabajo t r idimensional le permite estar en contacto directo con lo  

corpóreo. 

 Modela los cuerpos en vo lumen, agrega detalles.  Las patas de lo s 

animales que modela están dist r ibuidas de modo equidistante por lo  

que puede  parar los.  

 Usa el co lor (a veces relacionado con la realidad, y otras veces  de 

modo subjet ivo).  Crea tonalidades mezclando, superponiendo.  

 Modifica sus producciones de acuerdo a la imagen mental que ha 

logrado, de acuerdo a sus posibilidades de accionar con los objetos,  

exper imentar.  Alonso, Susana Gracie la,  (2011).  El niño de 5 años.  

Recuperado de http://www.educar.org/infantiles/ArticulosyObras/nenedecinco.asp 

A los 6 años en adelante:  

 Importante evo lución neuromotriz.   

 Comprenden términos que entrañan comparación.  

 Comprende contrar ios.   

 Es capaz de establecer semejanzas y diferencias,  nociones espac iales,  

etc. 
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 Desaparece la art iculación infant il.   

 Construcción gramat ical correcta.   

 Uso social del lengua je.  

 Progresiva conso lidación de la noción corporal,  espacial y temporal.  

 Construcción de est ructuras sint áct icas más complejas de forma 

progresiva.  

 Mejora el uso de las preposiciones,  conjunciones y  adverbios.   

 Evoluciona la conjugación verbal.   

 

1.2.4.  ¿Cómo se comunican los niños y niñas con discapacidad ? 

Todo depende de la discapacidad  que posea.  A cont inuación se dará 

una explicac ión generalizada de aquellos niños o niñas que t ienen 

algunas discapacidades que dificult an su comunicación oral:  

 

AUTISMO: 

Considerando que la comunicación es el acto de t ransmit ir un 

mensaje a otra persona, los niños aut istas se caracter izan por un 

défic it  en la habilidad para comunicarse,  y se diferencian de 

otros problemas en la adquis ición del lenguaje,  en que 

generalmente no presentan ningún t ipo de iniciat iva,  no se 

comunican espontáneamente tanto verbal como no verbalmente.  

En el niño aut ista se presentan dos nive le s de comunicación:  
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1.  El proceso de comunicación está intacto y el producto está 

alterado.  

2.  La alterac ión en el proceso previo  a la  comunicac ión de niveles 

pre- lingüíst icos y por lo  tanto el producto.  Aguilera Pérez,  

Mar ía del Carmen (2011).  Est imulación temprana de la  

comunicación en niños aut istas de 2 a 3  años.  Recuperado  de 

http://www.espaciologopedico.com/articulos/articulos2.php?Id_articulo=311.  

SÍNDROME DE DOWN:  

El habla y el lenguaje presentan muchos desafíos para lo s niño s 

con síndrome de Down, pero existe información que puede 

ayudar a los bebés y deambuladores que empiezan a aprender a 

comunicarse y ayudar en el progreso del habla y el lenguaje de 

los niños pequeños. Aunque la mayor ía de lo s niños con 

síndrome de Down aprenden a hablar y usarán el lenguaje como 

medio de comunicación pr incipal,  comprenderán el lenguaje y 

desearán comunicarse mucho antes de que puedan hablar.  La 

comunicación total,  usando lenguaje de señas,  imágenes y habla 

sintet izada electrónica pueden func ionar como sistema de 

comunicación de t ransic ión.  

Los niños con síndrome de Down frecuentemente comienzan a 

usar palabras sueltas entre los dos y los tres años,  pero la edad 

de la pr imera palabra var ía,  y la pr imera palabra verdadera 

http://www.espaciologopedico.com/articulos/articulos2.php?Id_articulo=311
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puede no ser una palabra hablada sino con señas.   La mayor ía 

de los niños con síndrome de Down se comunican desde e l 

nacimiento mediante el llanto,  la mirad a y lo s gestos.  Ellos 

t ienen el deseo de comunicarse y aprenden que llorar o  emit ir  

sonidos puede afectar el ambiente y t raer les ayuda, juegos y 

atención. Muchos niños con síndrome de Down entre los 10 y 

lo s 12 meses comprenden la relación entre una palabr a y un 

concepto. Sin embargo, a esa edad los niños generalmente 

carecen de las suficientes destrezas neurológicas y motoras 

desarro lladas para poder hablar.  Por eso es importante 

proporcionar otro sistema que le permita al niño comunicarse y 

aprender lenguaje antes de que pueda hablar.  

Otras destrezas importantes previas a la  apar ición del habla y e l 

lenguaje son la capacidad de imitar y hacer eco de sonidos; la s 

destrezas para turnarse (aprendidas en juegos como “Peek -A-

Boo”[las escondidas]) ; destrezas visuales (mirar al que habla o  

a objetos); destrezas audit ivas (escuchar  música y lo  que se 

habla por períodos más extensos,  o escuchar sonidos del habla) ; 

destrezas táct iles (aprender sobre el tacto,  explorar objetos con 

la boca) ; destrezas motoras orales (usar  la lengua, mover los 

labios) ; y destrezas cognit ivas (entender la permanencia de los 

objetos y las relaciones de causa y efecto).  La familia puede 
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est imular estas destrezas previas a la apar ición del lengua je y 

el habla en la casa.  

 

1.2.5.    ¿Qué es la Comunicación Total?  

La comunicación total (TC, por sus siglas en inglés) es el uso  

combinado de señas y gestos con el habla para enseñar e l 

lenguaje.  La comunicación total o frece al niño un sistema que 

le permite comunicarse cua ndo aún no ha desarro llado las 

habilidades necesar ias para e l habla.  En la comunicación total 

el adulto usa las señas y el habla para comunicarse con el niño .  

El niño aprende las señas en conjunción con el habla y usa lo s 

signos para comunicarse.  El lengua je de señas es un sistema de 

t ransición para niños con síndrome de Down.  

Otras opciones de sistemas de comunicación de t ransic ión es e l 

uso de imágenes en un tablero o en un sistema de int ercambio  

de comunicación, o  sistemas de comunicación e lectrónica qu e 

ut ilizan habla sintet izada. La mayor ía de los niños con 

síndrome de Down están listos para usar un sistema de lenguaje 

muchos meses o incluso var ios años antes de que puedan usar e l 

habla para comunicarse eficazmente.  Por lo  tanto, con 

frecuencia se necesita un sistema de comunicación de 

t ransición, tal como el lengua je de señas,  imágenes o voz 
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sintet izada. Un patólogo del habla y el lenguaje o un 

especialista en comunicación aumentat iva (AAC, por sus siglas 

en inglés) pueden ayudar a diseñar un sis tema d e comunicación 

de t ransición para su hijo .  La mayor ía de lo s niños con 

síndrome de Down usará el habla como si stema pr imar io de 

comunicación.  Recuperado de:  

http://esp.ndss.org/index.php?option=com_content&view=article&id=282%3Ater

apia-del-habla-y-del-lenguaje&catid=51%3Aterapias-y-desarrollo&limitstart=1 

1.2.6.   Dificultades en el lenguaje oral  

Entendemos por ‘dificult ades de lenguaje oral’  cualqu ier  

defic iencia sistemát ica que inter fiera o dificulte la capacidad de 

comunicación verbal de un sujeto con las personas de su entorno.  

Alfonso e Ibáñez (1987) esbozan un pr imer marco global de la s 

patologías infant iles en las que el lenguaje puede estar  

afectado: 

 En las defic iencias mentales la adquis ición y desarrollo  de l 

lenguaje,  además de hipo lalia  (pobreza del lenguaje),  muestra 

un ret raso que afecta tanto a la expresión como la compresión.  

 En las hipoacusias lo s problemas son de t ipo oral.   

 En las cegueras,  las alteraciones se presentan en el ámbito  

recept ivo y expresivo en la escr itura.   
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 En la parális is cerebral suelen estar afectadas las funciones 

buco linguales.   

 No disponemos de una clasificación sat isfactoria de lo s 

t rastornos del lengua je oral.  Cualquier  clasificación result a  

arbit rar ia.  

Una pr imera aproximación clasificatoria,  teniendo en cuenta la s 

aportaciones de dist intos autores de las alt eraciones en la  

comunicación, el lenguaje y el habla es la  siguiente:  

NIVELES TRASTORNOS  

(1) Problemas en el ámb ito comunicat ivo :  Graves problemas de 

comunicación:  

 aut ismo  

 psicosis  

 ret raso mental severo  

 Mut ismo select ivo/ elect ivo  

(2) Problemas en el ámbito del lenguaje : Retraso leve de l 

lenguaje  

 Retraso moderado del lenguaje  (disfasias)  

 Retraso grave del lenguaje (afasia)  

(3) Problemas en el ámbito del habla : Dislalias  
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 Disglosias  

 Disart ias  

 Disfemias  

(4) Problemas de la voz  Disfonias/ afonías  

1.  Dificult ades en el lenguaje  

1.1.  Las alteraciones de la voz.  

Cualquier alteración lar íngea o casiona t rastornos en la emis ió n 

de la voz. Muchas veces por excesos o defectos de sus 

emis iones,  la et io logía de estos t rastornos es múlt ip le 

(bronquit is crónica,  asma, vegetaciones,  accidentes,  pó lipos,  

nódulos,  inflamaciones,  etc.)  

1.2.  Las alteraciones en la art iculación.  

Entendemos por art iculación “el acto de co locar correctamente 

lo s órganos art iculator ios en posición adecuada para producir  

fonemas específicos”.  La realización acúst ica de sonidos la  

denominamos sonidos.  

Denominamos alt eraciones de la  art iculación fonemát ica a la  

producción incorrecta de uno o var ios sonidos combinados.  

Alrededor de los 6 años los niños suelen alcanzar su correcció n 

art iculatoria,  pero antes o después pueden aparecer alt eraciones 

en el punto de art iculación.  
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Las alteraciones son perturbaciones en la producción de la s 

unidades fonét icas que componen el habla.  

1.2.1.  Las disla lias: t ipos y causas.  

Son anomalías del habla más frecuente en la edad esco lar,  sobre 

todo en los alumnos de Educación Infant il y lo s del pr imer  

ciclo de Pr imar ia.  

Se t rata de alteraciones en la art iculación de los fonemas,  

coaccionadas por una dificult ad para pronunciar de forman 

correcta determinados fonemas o grupos de fonemas de la  

lengua.  

Este trastorno puede afectar a cualquier  vocal o  consonant e,  

aunque la mayor incidencia de l problema puede observarse en 

ciertos sonidos que requieren de una mayor habilidad en su 

producción por exigir movimientos más precisos.  

Según el fonema afectado, las dis lalias reciben denominaciones 

diferentes.  De esta for ma, la art iculación defectuosa del fonema 

/r/ recibe el nombre de rotacismo; la del fonema /d/ delt acismo ; 

la del fonema /s /:  sigmat ismo.  

Vamos a diferenciar cuatro t ipos de dislalia,  atendiendo a su 

et io logía:  

a)  Disla lia evo lut iva o fis io lógica  
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Existe una fase en el desarro llo  del lenguaje en la que el niño  

no art icula o distorsiona algunos fonemas de su lengua como 

consecuencia de un inadecuado desarrollo  del apar ato 

fonoart iculador: estos errores reciben nombre de dis lalia s 

evo lut ivas.  Normalmente desaparecen con el t iempo.  

b)  Disla lia aud iógena   

Los niños que no oyen bien tenderán a cometer errores en su 

pronunciación, produciéndose un art iculatorio denominado  

dislalia audiógena.  

Las conductas de atención y escucha son necesar ias para una 

buena discr iminación audit iva.  

c)  Disla lia orgánica o disglosia  

Las alt eraciones de la art iculación fonemát ica producidas por  

lesiones o malformaciones de los órganos per ifér icos del habla 

se denominan desglosas o disla lias orgánicas.  

d)  Disla lia funcional  

Cons iste en una alteración fonemát ica producida por una mala 

ut ilizac ión sin que pueda advert irse causa orgánica alguna.  

Son diversas las causas que pueden generar disg losias.  En todas 

ellas se constatan lesiones o malformaciones de los órganos que 

int erviene en la art iculación del lenguaje.  Según el órgano  
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afectado podemos hablar de lo s siguientes t ipos: labia les,  

linguales,  mandibulares,  dentales,  palatales y velares.  

1.2.2.  Las disart rias: t ipos y causas.  

La disart r ia es una alteración de la art iculación p ropia de 

lesiones en el s istema nervioso central,  así como de 

enfermedades de los nervios o de los músculos de la lengua,  

far inge y lar inge, responsables del habla.  

La anart r ia ser ía el caso más extremo y grave de la disart r ia .  

Los sujetos están imposibilit ados para art icular correctamente 

lo s fonemas de las plagares,  por una insuficiencia 

neuromuscular.  

En función de las lesiones producidas en el SNC podemos 

diferenciar dist intos t ipos de disart rias:  

 Disart r ia flácida: localizada en la neurona motriz infer ior.  

 Disart r ia espást ica: localizada en la neurona motriz super ior.  

 Disart r ia atáxica: localizada en el cerebelo  

 Disart r ia hipocinét ica: localizada en el sis tema extrapiramidal  

1.3.  Las alteraciones en la fluidez verbal: la disfemia o  

tartamudez.  
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Es una alt eración del r itmo del habla y de la comunicació n 

caracter izada por una ser ie de repet ic iones o bloqueos 

espasmódicos durante la emisión del discurso.  

La sintomalogía de este t rastorno es muy abundante,  por lo  que 

difícilmente pueden determinarse dos tarta mudos cas i 

extremadamente iguales.  

Los pr incipa les factores desencadenantes de la tartamudez son 

lo s siguientes:  

 Herencia  

 Zurder ía  

 Trastornos lingüíst icos  

 Trastornos psico lógicos: influencia de variables exógenas.  

1.4.  Las alteraciones del lenguaje.  

La patología del lenguaje diferencia con clar idad los t rastornos 

afásicos propiamente dichos de los t rastornos art iculatorios 

debidos a lesiones del aparato bulbar eferente,  a lesiones de l 

aparato art iculatorio o a defectos audit ivos per ifér icos.  

Son muchos los autores que engloban estas perturbaciones bajo  

la denominación de t rastornos “específicos” del desarro llo  de l 

lenguaje.  
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Los diferentes grados de afectación del lenguaje lo s 

analizaremos, por razones didáct icas,  en un cont inuo (retardo 

simple del lenguaje- disfasia-  afasia) donde las denominaciones 

ofrec idas han de entenderse con un carácter más or ientador que 

definitor io.  

1.4.1.  Retardo simple del lenguaje (RSL) y causas.  

Aquí se englobar ían aquellos sujetos que, sin una causa 

patológica evidente,  manifiestan un lenguaje cuya comprensió n 

y expresión verbal es infer ior a la de otros sujetos de su misma 

edad crono lógica.   

Las caracter íst icas que presentan estos niños ser ían:  

 A nivel fono lógico, estos niños presentan una tendencia a la  

reducción del sistema fono lógico.  

 A nive l morfosintáct ico, podría hablarse de un niv el de 

normalidad evidente en su s emis iones.  

 A nive l semánt ico, su comprensión parece normal,  aunque es 

ligeramente más escasa que en los niños de su edad.  

 En el ámbito pragmát ico, el lenguaje  es út il y funcional no  

observándose distorsiones ni dificultades especiales.  

Las causas que pueden or iginar dicho t rastorno son:  

 var iables del entorno familiar  
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 var iables sociocu lturales  

 nive l sociocultural bajo  

 factores heredit ar ios,  etc.  

1.4.2.  Retardo moderado del lenguaje (disfasias) :  

sintomato logía.  

Según Launay se t rata de un t rastorno global de la expresión,  

conclusiones automát icas,  vocabular io pobre,  palabras simples 

y frases cortas.  En el nivel morfosintáct ico hay dificult ades 

evidentes.  El uso de los plurales está  omit ido, así como el de 

lo s nexos.  

En el nivel semánt ico se observa un vocabular io reducido e 

impreciso que dificult a las funciones pragmát icas del lenguaje.  

1.4.3.  Retardo grave del leguaje (afasia): causas y t ipos.  

Suele diferenciarse en:  

1.   Afasia congénita:  refer ida a la no apar ición del  lenguaje en 

niños que después,  no presentan otros síndromes. Se dist inguen 

t res t ipos de lesiones:  

 prenatales (malformacio nes craneales,  anomalías 

cromosó micas,  cret inismo.. .)  

 per inatales (anoxia)  

 postnatales (t raumat ismo, encefalit is. . .)  
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2.  Afasia adquir ida o infant il:  es aquella que t iene lugar una 

vez que el lenguaje ya ha sido adquir ido total o  parcialmente.  

Independientemente de esta clasificación inic ial recogemos la  

clasificación más t radicio nal,  teniendo en cuenta las áreas de l 

lenguaje más afectado: 

a)  Afasia sensor ial o  recept iva: la lesión se localiza en la zona 

de Wernicke. Los sujetos que la padecen no comprenden e l 

significado de las palabras aunque pueden hablar sin dificult ad.  

b)  Afasia motora o expresiva: la lesión se sitúa en la zona de 

Broca. En este caso, el sujeto comprende el significado de las 

palabras pero no puede expresarse.  

c)  Afasia mixta: se t rata de una lesión más amplia que afecta 

tanto a las áreas motoras como recept ivas del lenguaje.  

(Larraga, Mar ía Jesús,  2011. Recuperado  de 

http://cprcalat.educa.aragon.es/el_lenguaje_oral.htm) 

 

1.2.7.   Tipos de Discapacidades  

La necesidad de contar con información estadíst ica sobre la  

población con discapacidad se ha incrementado notablemente,  

razón por la cual a part ir  de 1981, año designado por la  

Organización de las Nac iones Unidas (ONU) como el “Año  
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Internacional de las Per sonas con Discapacidad”, comienza  a 

divulgarse ampliamente.    

A cont inuación se detalla una clasificación de discapac idades en 

las cuales se puede aplicar el uso de ASL (American Sign 

Language):  

GRUPO 1 DISCAPACIDADES SENSORIALES Y DE LA 

COMUNICACIÓN 

 Subgrupo 120 discapacidades para o ír  

 Subgrupo 130 discapacidades para hablar (mudez)  

 Subgrupo 131 discapacidades de la comunicación y comprensión 

del lengua je  

 Subgrupo199 insufic ientemente especificadas del grupo 

discapacidades sensor iales y de la comunicación  

SUBGRUPO 120 DISCAPACIDADES PARA OÍR  

El subgrupo 120 Discapacidades para oír,  comprende las 

descr ipciones que se relac ionan con la  pérdida total de la  

audición en uno o en ambos oídos,  o  con la pérdida parcial pero 

int ensa,  grave o severa en uno o en ambos  oídos.  

Son ejemplos de las discapacidades que comprende el subgrupo  

los sordos totales,  los sordos de un so lo oído, así como las 

personas con debilidad audit iva (personas que só lo escuchan 
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sonidos de alta int ensidad).  Están incluidas las personas que 

t ienen las limit aciones descr itas,  hagan uso o no de un  auxiliar  

audit ivo (aparato).  

También se clasifican en este subgrupo las descr ipciones que 

hacen referencia al uso de un aparato audit ivo, aunque no  

seña len la defic ienc ia que padece la persona.  

En este subgrupo se incluyen las personas sordomudas, ya que 

se sabe que en un gran número de casos la mudez es una 

consecuencia de los problemas audit ivos.  

Se excluyen descr ipciones vagas o ambiguas como ‘no oye 

bien’,  ‘no escucha bien’,  ‘oye poco’ ,  ya que no puede 

determinarse el grado de la  limit ación.  Descr ipciones como 

éstas se clasifican en el subgrupo 970. Descr ipciones que no 

corresponden al concepto de discapacidad.  (INEGI, 1995, p.24-

27)  

SUBGRUPO 130 DISCAPACIDADES PARA HABLAR (MUDEZ)  

El subgrupo 130 Discapacidades para hablar (mudez) se refier e 

exclusivamente a la pérdida total del habla ” .  (INEGI, 1995, p.27).  

Subgrupo 131 Discapacidades de la comunicación y comprensió n 

del lengua je  
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El subgrupo 131 Discapacidades de la comunicación y 

comprensión del lenguaje inc luye las discapacidades que se 

refieren a la  incapacidad para generar,  emit ir y comprender  

mensajes del habla.  Comprende las limitaciones importantes,  

graves o severas del lenguaje,  que impiden la producción de 

mensajes claros y comprensibles.  

Se excluye a las personas que padecen tartamudez, ya que ésta 

no se considera una discapacidad.  

Asimismo se excluyen descr ipciones que no son lo  

suficientemente claras,  como: “no habla bien”, “no puede 

hablar bien”, “no pronunc ia bien las palabras”,  ya que no  

descr iben con precis ión la  gravedad o permanencia de la  

discapacidad de lenguaje.  Este t ipo de descr ipciones ambiguas 

se clasifican en el subgrupo 970 Descr ipciones que no 

corresponden al concepto de discapacidad.  (INEGI, 1995, p.  27-

29)  

Subgrupo 199 Insuficientemente especificado del grupo 

discapacidades sensoriales y de la comunicación.  

Este subgrupo se acaba de mencionar,  comprende aque llas 

descr ipciones que aluden a discapacidades contenidas en este 

grupo, pero no son precisas y por ello  no pueden clasificarse en 

alguno de los subgrupos anter iores.  
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SUBGRUPO 199  

AGNOSIA 

DISCAPACIDAD SENSORIAL 

DISCAPACITADO(A) DE LOS SENTIDOS 

El aut ismo es un ejemplo claro de este caso, que se clasifica en e l 

grupo 3 porque aún cuando implica diferentes discapacidades ,  la  

manifestación predominante es la relacionada con los aspectos de 

la conducta.  

Es necesar io tener claro que este caso puede declararse de las dos 

formas antes mencionadas y por lo  tanto clasificarse de acuerdo  

con la respuesta proporcionada; si se declaró aut ismo, se 

clasificará en el grupo 3,  pero si se mencionaron una o más 

limit aciones provocadas por esta deficiencia o enfermedad, est a 

persona quedará ubicada dentro de la población con una o má s 

discapacidades según se hayan declarado.  

Por tanto, la calidad de la interacción temprana padres -hijos es 

altamente dependiente de las est rategias de comunicación que se 

posean.  Pueden aprender a usar est rategias visuales,  como las que 

usan las madres de niños sordos,  sin embargo, frecuentemente 

deben recordar que sus niños dependen de señales visuales.  
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 Según Pressman, Pipp-Siegel,  Yoshinaga-Itano & Deas,  (1999) 

existe una est recha relación entre la sensibilidad materna l en las 

int eracciones y las herramientas efect ivas de lenguaje expresivo de 

los niños con dificult ades en el lenguaje oral.   Esto indica la  

necesar ia flexibilidad y mot ivación de las madres oyentes.   

GRUPO 2 DISCAPACIDADES MOTRICES:  Comprende a las 

personas que presentan discapacidades para caminar,  manipular  

objetos y de coordinación de movimientos para realizar act ividades 

de la vida cot idiana.  

 SUBGRUPO 220 DISCAPACIDADES DE LAS EXTREMIDADES 

SUPERIORES 

 SUBGRUPO 299 INSUFICIENTEMENTE ESPECIFICADAS DEL 

GRUPO DISCAPACIDADES MOTRICES. (INEGI, 1995, p.19).   

En este grupo se incluyen la pérdida total o  parcial de uno o más 

dedos de las manos o pies.  

Subgrupo 220 Discapacidades de las extremidades superiores:  

Comprende a las personas que t ienen limitaciones para ut ilizar sus 

brazos y manos por la pérdida total o  parcial de ello s,  y aquellas 

personas que aun teniendo sus miembros super iores (brazos y 

manos) han perdido el movimiento, por lo  que no pueden realizar 

act ividades propias de la vida cot idiana tales como agarrar objetos,  
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abr ir y cerrar puertas y ventanas,  empujar,  t irar o  jalar c on sus 

brazos y manos etcétera.  

GRUPO 3 DISCAPACIDADES MENTALES:  En este grupo se 

inc luye a las personas que presentan discapacidades para aprender  

y para comportarse,  tanto en act ividades de la vida diar ia  como en 

su relación con otras personas.  

 SUBGRUPO 310 DISCAP ACIDADES INTELECTUALES 

(RETRASO MENTAL) 

 SUBGRUPO 320 DISCAPACIDADES  CONDUCTUALES Y 

OTRAS MENTALES. ( INEGI, 1995, p.19) 

Subgrupo 310 Discapacidades intelectuales (retraso mental)  

Este subgrupo comprende las discapacidades intelectuales que se 

manifiestan como retraso o defic iencia mental y pérdida de la  

memoria.  

Comprende a las personas que presentan una capacidad intelectua l 

infer ior al promedio de las que t ienen su edad, su grado de estudios 

y su nivel sociocultural.  

Se excluyen del subgrupo 310 el retra so mental leve y la s 

defic iencias leves del aprend izaje,  como la dislexia (dificultad para 

leer) y la Disgrafía (dificultad para escr ibir).  

Subgrupo 320 Discapacidades conductuales y otras mentales  
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En este subgrupo están comprendidas las discapacidades de 

moderadas a severas que se manifiestan en el comportamiento o 

manera de conducirse de las personas,  tanto en las act ividades de la  

vida diar ia como en su relación con otros.  

Las personas afectadas por discapacidades de este subgrupo 

también pueden exper imentar perturbación de la capacidad para 

ident ificar debidamente a objetos y personas,  o  a las dimens iones 

de t iempo y espacio.  

Pueden no reconocer a las personas con quienes conviven, o  pueden 

creer que ya sucedió un acontecimiento que en realidad sucederá a l 

día siguiente.  

 AUTISMO 

 AUTISMO INFANTIL 

 AUTISTA 

 ESQUIZOFRENIA 

 ESQUIZOFRENIA INFANTIL 

 ESQUIZOFRENIA PARANOIDE  

 ESQUIZOFRÉNICO 

En el siguiente grupo de discapacidades se mostrará aquellas 

discapacidades o deficiencias en las cuáles no podemos aplicar  

ASL (amer ican sign language):   
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GRUPO 4 DISCAPACIDADES MÚLTIPLES Y OTRAS :  

Comprende las discapacidades múlt iples así como las 

discapacidades que no corresponden a lo s grupos 1 Sensor iales y de 

la comunicación,  2 Motrices,  y 3 Mentales.  (INEGI, 1995, p.41) 

 SUBGRUPO 401-422 DISCAPACIDADES MÚLTIPLES  

 SUBGRUPO 430 OTRO TIPO DE DISCAPACIDADES  

 SUBGRUPO 499 INSUFICIENTEMENTE ESPECIFICADAS DEL 

GRUPO DISCAPACIDADES MÚLTIPLES Y OTRAS (INEGI,  

1995, p.19) 

Subgrupo (401-422) Discapacidades múltiples  

Se incluye en este subgrupo a las personas que t ienen limit aciones 

o carencia de movimiento  en las extremidades infer iores y 

super iores,  como por ejemplo, parálisi s cerebral,  embolia o  

accidente cerebrovascular.  

Incluye descr ipciones relat ivas a dos o más discapacidades.  

Este subgrupo excluye los síndromes para los cuales se puede 

determinar una discapacidad predominante,  los cuales se clasifican 

en el grupo correspondiente.  Son ejemplos el síndrome de Down 

(subgrupo 310),  o el síndrome de Terry (subgrupo 110).  

 HEMIPLEJÍA 

 HEMIPLEJÍA INFANTIL 
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 HEMIPLÉJICO 

 HEMORRAGIA CEREBRAL 

 INFARTO CEREBRAL 

 MAL DE PARKINSON 

 PARÁLISIS CEREBRAL (PC)  

 PARÁLISIS CEREBRAL INFANTIL (PCI)  

 PARÁLISIS CEREBRAL INFANTIL O DAÑO NEUROLÓGICO  

 PARÁLISIS DE LADO IZQUIERDO  

 PARÁLISIS DE LADO DERECHO  

 PARÁLISIS DE LAS CUATRO EXTREMIDADES 

Subgrupo 430 Otro tipo de discapacidades  

Incluye malformac iones de cualquier parte del cuerpo 

(extremidades super iores,  infer iores,  t ronco, cuello  o cabeza),  

siempre y cuando no impliquen una discapacidad motr iz,  es decir,  

falt a o  limit ación severa de movimientos.  

Asimismo, comprende las deficiencias orgánicas que implican 

discapacidades referentes a corazón, pulmones,  r iñones e hígado 

(hepat it is crónica),  así como otras que son metabó licas o 

sangu íneas como hemofilia o  diabetes grave.  

 ASMA (NO PUEDE TRABAJAR POR)  

 ASMA INVALIDANTE 

 ATAQUE CARDIACO 
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 DIABETES GRAVE  

 ELEFANTISMO 

 ENANISMO (HIPOSOMIA, OSTEOCONDRODISPLASIA)  

 JOROBA (CIFOSIS)  

 JOROBADO 

 LEPRA INCAPACITANTE  

 LEUCEMIA (CÁNCER EN LA SANGRE)  

 ORIFICIO EN LA TRÁQUEA (TRAQUEOSTOMÍA)  

Subgrupo 970 Descripciones que no corresponden al concepto 

de discapacidad  

Comprende también descr ipciones que aluden a malestares (dolor  

de cabeza, do lor de muela) y enfermedades agudas con una 

duración menor a seis meses,  que en la  mayor ía de los casos no  

implican discapacidad. Son ejemplos las enfermedades que se 

presentan en la infancia,  como rubéo la,  la  var icela,  la tosfer ina,  las 

que con una atención adecuada no provocan ninguna secuela; por  

ende, no se consideran discapacidades.  

 DIFICULTAD DE CORAZÓN 

 DIFICULTAD DE LA VISTA 

 DIFICULTAD DEL HABLA 

 DIFICULTAD DEL LENGUAJE 

 DIFICULTAD EN LOS OJOS  
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 DIFICULTAD PARA ESCUCHAR 

 DIFICULTAD PARA HABLAR 

 DIFICULTAD PARA OÍR 

 DIFICULTAD PARA RESPIRAR 

 DIFICULTAD PARA VER 

 DIFICULTAD VOCÁLICA 

 DISFEMIA (TARTAMUDEZ)  

 DISGRAFÍA 

 DISLALIA 

 DISLEXIA 

 DISMINUCIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL  

 DISRITMIA (TARTAMUDEZ)  

 EPILEPSIA (CONVULSIONES)  

 EPILÉPTICO 

 HIPERMETROPÍA 

 HIPERTENSIÓN 

 HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

 HIPOACUSIA SUPERFICIAL 

 HIPOCONDRÍA 

 HIPOCONDRÍACO 

 LABIO HENDIDO 

 LABIO HUNDIDO 

 LABIO LEPORINO 
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2.7  Bases neurológicas del lenguaje  

En la década de los ochenta,  var ios de los invest igadores que se 

habían adentrado en el campo de la realidad psico lógica de la s 

lenguas de signos,  se preguntan ahora qué sucede con estas 

lenguas en re lación con su loca lización cerebral.  El t rabajo de 

Poizner,  Klima y Bellugi (1987),  What  Hands Reveal About  

The Brain,  ha intentado ser una aportación a este tema.  

Hasta el momento, se consideraba que  en el hemisfer io  

izquierdo se localizaba la mayor parte de las funciones de la  

facultad del lenguaje y también otra facultad ínt imamente 

relacionada con ella,  la del procesamiento de las señales 

secuencia les en el t iempo. En el hemisfer io derecho, aun no  

siendo dominante para la facult ad del lenguaje,  parecen 

localizarse también algunas propiedades del mismo; las 

invest igaciones apuntan a que este segundo hemisfer io está 

implicado en los aspectos ho líst icos,  globales,  de carácter no  

lineal y atemporal.  

Las lenguas de signos t ienden más hacia la simultaneidad,  

debido a su carácter espacial.  Por este mot ivo, parecer ían, en 

un pr incip io,  más relac ionadas con el hemisfer io derecho ; 

además, es aqu í donde se organizan las partes en las 
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configuraciones complejas y se  realiza el procesamiento de las 

relaciones viso -espaciales.  

Las invest igaciones realizadas por Poizner,  Klima y Bellugi en 

hablantes sordos de la ASL, con lesiones en el hemisfer io  

izquierdo, muestran que estos pacientes presentan défic its de l 

lenguaje similares a los de los enfermos afásicos de lenguas 

orales.  Además, los pacientes que presentan défic its en e l 

hemisfer io derecho (donde parece realizarse el control de las 

relaciones espacia les) t ienen problemas cuando se les pide 

hacer determinadas descr ip ciones topográficas; sin embargo, no  

dudan en la ut ilización del espacio cuando éste adquiere 

caracter íst icas est r ictamente lingüíst icas.   

Por tanto,  a primera vista,  parece exist ir  una disociación entre 

el procesamiento de las funciones espaciales propias  de las 

lenguas de signos y el procesamiento de las relaciones viso -

espaciales en general.  Para estos autores, este hecho demuestra 

que la lateralización del hemisfer io izquierdo se da también 

para las lenguas de signos,  por lo  cual se puede seguir  diciend o  

que es este hemisfer io el que básicamente controla la mayor  

parte de la facultad del lenguaje,  independientemente de la  

modalidad del canal ut ilizado . Armstrong, Stokoe, & Wilcox,  

(1995).  
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1.3.  MARCO LEGAL 

La Ley para Personas con Discapacidades fue aprobada p or el 

101 Congreso de los Estados Unidos e l 23 de enero de 1990,  

fue firmada por el presidente George H.W. Bush el 26 de julio  

de 1990 y entró en vigor en los dos años siguientes,  cuando se 

ult imaron las normat ivas reguladoras y se delimitaron las 

responsabilidades de cada organismo en los dist intos t ítulos.  

Haciendo referencia a esta leg islación, el 101 Congreso señaló  

que, en aquel momento, aproximadamente 43 millones de 

estadounidenses presentaban una o var ias discapacidades físicas 

o mentales y que se so lía discr iminar a dichas personas en áreas 

como el empleo, la vivienda, los edificios públicos,  e l 

t ransporte,  la comunicación y el acceso a servic ios públicos.  

Sin embargo, a diferencia de las personas que han sido  

discr iminadas por razón de sexo, raza,  color,  origen naciona l,  

religión o edad, las personas con discapacidades no disponían,  

en muchos casos,  de recursos legales para compensar dicha 

discr iminación.  

Los objet ivos de la ADA eran, por lo  tanto: 1) proporcionar un 

mandato nacional claro y global que eliminara la  

discr iminación de personas con d iscapacidades; 2) proporcionar  

una normat iva ant idiscr iminatoria clara,  sólida,  coherente y 
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válida; y 3) garant izar que el gobierno federal desempeñara un 

papel pr incipal en e l cumplimiento de la ley a favor  de las 

personas con discapacidades.  

Para quedar amparada por la ADA, una persona debe tener una 

defic iencia fís ica o mental que limit e considerablemente una o 

var ias act ividades vitales importantes,  contar con un histor ia l o  

regist ro de su defic iencia o que otras personas consideren que 

t iene dicha discapacidad. La definición de act ividades vitales 

importantes incluye: o ír,  ver,  hablar,  caminar,  aprender,  ser  

capaz de cuidarse so lo y realizar act ividades manuales.  Ni la  

ADA ni las normat ivas que la impleme ntan enumeran de manera 

específica todas las enfermedades o afecciones que contempla 

esta ley porque ser ía imposible o frecer una lista completa,  dada 

la var iedad de posibles defic iencias.  Sin embargo, la ADA s í 

llega a establecer los parámetros generales d e las 

discapacidades físicas y mentales.  

Título II de la ADA: Transporte público  

Las disposiciones del t ítulo II sobre t ransporte afecta a lo s 

servicios de t ransporte público, como los autobuses urbanos y 

el t ransporte público por ferrocarr il (por ejemplo,  el metro,  el 

ferrocarr il suburbano, el Amtrak).  Las autoridades de t ransporte 

público t ienen prohibido discr iminar a personas con 
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discapacidades en la  provis ión de sus servic ios.  Deben cumplir  

lo s requis itos de accesibilidad en vehículos recién adquir idos ,  

realizar esfuerzos de buena fe para adquir ir o  alquilar  

autobuses de segunda mano accesibles,  vo lver a fabr icar  

autobuses para hacer los accesibles y,  a  menos que ocasione 

demasiadas cargas,  proporcionar  un servic io de 

“paratransporte” en zonas donde oper an autobuses con 

it inerar io fijo  o sistemas ferroviar ios.  El “paratransporte” es un 

servicio que recoge y deja en su dest ino a personas que no  

pueden ut ilizar por sí so los el sistema de t ransporte regular  

(debido a problemas fís icos o mentales).  

¿A quién se considera una “persona discapacitada cualificada”?  

Una persona discapacitada cualificada es una persona que reúne 

la capacidad, exper ienc ia,  educación u otros requisito s 

necesar ios para cubr ir un puesto de trabajo que ya ocupa o que 

busca, y además puede realizar las "funciones básicas" de l 

puesto con o sin adaptación razonable.  Exigir la capacidad para 

realizar funciones “básicas” garant iza que no se considere 

incompetente a una persona d iscapacitada simplemente por su 

incapacidad para realizar funciones  laborales secundar ias o 

inc identales.  Si la persona está cualificada para rea lizar  

func iones laborales básicas excepto por ciertas limitaciones 

causadas por una discapacidad, el empleador debe considerar s i 
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la persona podr ía realizar estas funciones con u na adaptació n 

razonable.  Si se ha preparado una descr ipción escr it a del puesto 

de t rabajo antes de su publicación o de entrevistar a los 

candidatos, será considerada como evidencia,  aunque no como 

evidencia concluyente,  de las funciones básicas del t rabajo .  

Mooney & Dupes,  (2003).  

CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR:  

Sección quinta  

Educación 

Art .  26.- La educación es un derecho de las personas a lo  largo de 

su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Const ituye 

un área pr ior itar ia de la polít ica pública y de la inversión estatal,  

garant ía de la igualdad e inclusión social y condic ión indispensable 

para el buen vivir.  

Las personas,  las familias y la sociedad t ienen el derecho y la  

responsabilidad de part icipar en e l proceso educat ivo.  

Art .  27.- La educación se centrará en el ser humano y garant izará 

su desarrollo  ho líst ico,  en el marco del respeto a los derechos 

humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 

part icipat iva,  obligatoria,  intercultural,  democrát ica,  incluye nte y 

diversa,  de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la  
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just icia,  la so lidar idad y la paz; est imulará el sent ido cr ít ico,  e l 

arte y la cultura fís ica,  la inic iat iva individual y comunitar ia,  y e l 

desarro llo  de competencias y capacidades par a crear y t rabajar.  

La educación es indispensable para el conocimiento,  el ejercic io de 

los derechos y la construcción de un país soberano, y const ituye un 

eje est ratégico para el desarro llo  nacional.  

Art .  28.- La educación responderá al interés público y no estará a l 

servicio de intereses individuales y corporat ivos.  Se garant izará e l 

acceso universal,  permanencia,  movilidad y egreso sin 

discr iminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicia l,  básico  

y bachillerato o su equivalente.   

Es derecho de toda persona y comunidad int eractuar entre culturas 

y part icipar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá e l 

diálogo intercultural en sus múlt iples dimensiones.  

El aprendizaje se desarro llará de fo rma esco lar izada y no  

esco lar izada.  

La educación públ ica será universal y laica en todos sus niveles,  y 

gratuita hasta el tercer nivel de educación super ior inclusive.  

Art .  29.- EI Estado garant izará la libertad de enseñanza, la libertad 

de cátedra en la  educación super ior,  y el derecho de las personas de 

aprender en su propia lengua y ámbito cultural.  
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Las madres y padres o sus representantes tendrán la  libertad de 

escoger para sus hijas e hijos una educación acorde con sus 

pr incipios,  creencias y opciones pedagógicas.  

Sección quinta  

Niñas,  niños y ado lescent es 

Art .  44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma 

pr ior itar ia el desarro llo  int egral de las niñas,  niños y ado lescentes,  

y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al 

pr incipio de su int erés super ior y sus derechos prevalecerán sobre 

lo s de las demás personas.  

Las niñas,  niños y ado lescentes tendrán derecho a su desarro llo  

int egral,  entendido como proceso de crecimiento,  madurac ión y 

despliegue de su intelecto y de sus capacidades,  potencia lidades y 

aspiraciones,  en un entorno familiar,  escolar,  social y comunitar io  

de afect ividad y segur idad.  

Este entorno permit irá la sat isfacción de sus necesidades sociales,  

afect ivo-emocionales y culturales,  con el apoyo de po lít icas 

int ersectoriales nacionales y locales.  

Art .  45.- Las niñas,  niños y ado lescentes gozarán de los derechos 

comunes del ser humano, además de los espec íficos de su edad. El 
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Estado reconocerá y garant izará la vida,  incluido el cuidado y 

protección desde la concepción.  

Las niñas,  niños y ado lescentes t ienen dere cho a la integr idad 

fís ica y psíquica; a su ident idad, nombre y ciudadanía; a la  salud 

int egral y  nutr ición; a la educación y cultura,  al deporte y 

recreación; a la  segur idad social; a tener una familia  y disfrutar de 

la convivencia familiar y comunitar ia ; a la part icipación social; a l 

respeto de su libertad y dignidad; a ser consult ados en los asuntos 

que les afecten; a educarse de manera pr ioritar ia en su id ioma y en 

los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y 

a recibir informac ió n acerca de sus progenitores o familiares 

ausentes,  salvo que fuera per judic ial para su bienestar.  

El Estado garant izará su libertad de expresión y asociación, e l 

func ionamiento libre de los consejos estudiant iles y demás formas 

asociat ivas.  

Art .  46.- El Estado adoptará, entre otras,  las siguientes medidas 

que aseguren a las niñas,  niños y ado lescentes:  

1.  Atención a menores de seis años,  que garant ice su nutr ición,  

salud, educación y cuidado diar io en un marco de protección 

int egral de sus derechos.  

2.  Protección especia l contra cua lquier t ipo de explotación labora l 

o  económica. Se prohíbe el t rabajo de menores de quince años,  y se 
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implementarán po lít icas de erradicación progresiva del t rabajo  

infant il.  

E l t rabajo de las ado lescentes y lo s ado lescentes será  excepcional,  

y no podrá conculcar su derecho a la educación ni realizarse en 

situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su desarro llo  

personal.  Se respetará,  reconocerá y respaldará su t rabajo y las 

demás act ividades siempre que no atenten a su formación y a su 

desarro llo  integral.  

3.  Atención preferente para la plena integración social de quienes 

tengan discapacidad. El Estado garant izará su incorporación en el 

sistema de educación regular y en la sociedad.  

4.  Protección y atención contra todo t ipo de vio lencia,  malt rato, 

explotación sexual o  de cualquier otra índo le,  o  contra la  

negligencia que provoque tales situaciones.  

5.  Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el 

consumo de bebidas alcohó licas y otras sustancias nocivas par a su 

salud y desarro llo .  

6.  Atención pr ior itar ia  en caso de desastres,  conflictos armados y 

todo t ipo de emergencias.  

7.  Protección frente a la influencia de programas o mensajes,  

difundidos a t ravés de cualqu ier medio, que promuevan la 
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vio lencia,  o  la discr iminación racia l o  de género. Las po lít icas 

públicas de comunicación pr ior izarán su educación y el respeto a 

sus derechos de imagen, integr idad y los demás específicos de su 

edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para hacer efect ivos 

estos derechos.  

8.  Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el 

progenitor,  o  ambos, se encuentran pr ivados de su libertad.  

9.  Protección, cu idado y as istencia especial cuando sufran 

enfermedades crónicas o degenerat ivas.  

Sección sexta  

Personas con discapac idad  

Art .  47.- El Estado garant izará po lít icas de prevención de la s 

discapacidades y,  de manera conjunta con la sociedad y la  familia ,  

procurará la equiparación de oportunidades para las personas co n 

discapacidad y su int egración social.  

Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a:  

1.  La atención especializada en las ent idades públicas y pr ivadas 

que presten servicios de salud para sus necesidades específicas,  

que inclu irá la provis ión de medicamentos de forma gratuita,  en 

part icular  para aquellas personas que requieran t ratamiento de por 

vida.  



65 
 

2. La rehabilitación int egral y la asistencia permanente,  que 

inc luirán las correspondientes ayudas técnicas.  

3.  Rebajas en los servicios públicos y en servic ios pr ivados de 

t ransporte y espect áculos.  

4.  Exenciones en el régimen t r ibutar lo.  

5.  El t rabajo en condiciones de igualdad de oportunidades,  que 

fomente sus capacidades y potencialidades,  a t ravés de po lít icas 

que permitan su incorporación en ent idades públicas y pr ivadas.  

6.  Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones 

necesar ias para atender su discapacidad y para procurar el mayor  

grado de autonomía en su vida cot idiana. Las personas con 

discapacidad que no puedan ser atendidas por sus familiares 

durante el día,  o  que no tengan donde residir de forma permanente,  

dispondrán de centros de acogida para su albergue.  

7.  Una educac ión que desarro lle sus potencialidades y habilidades 

para su int egrac ión y part ic ipación en igualdad de condic iones.  Se 

garant izará su educación dentro de la  educación regular.  Los 

planteles regulares incorporarán t rato diferenciado y los de 

atención especial la educación especializada. Los establecimientos 

educat ivos cumplirán normas de accesibilidad para personas con 

discapacidad e implementarán un sistema de becas que responda a 

las condiciones económicas de este grupo.  
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8. La educación especializada para las personas con discapacidad 

int electual y el fomento de sus capacidades mediante la creación de 

centros educat ivos y programas de enseñanza espec íficos.  

9.  La atención psico lógica gratuita para las personas con 

discapacidad y sus familias,  en part icular  en caso de discapacidad 

int electual.  

10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servic ios.  Se 

eliminarán las barreras arquit ectónicas.  

11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternat ivas de 

comunicación, entre ellos el lenguaje de señas para personas 

sordas,  el oralismo y el sistema braille.  

Art .  48.- El Estado adoptará a favor de las personas con 

discapacidad medidas que aseguren:  

1.  La inclusión social,  mediante planes y programas estatales y 

pr ivados coordinados, que fomenten su part icipación po lít ica,  

social,  cu ltural,  educat iva y económica.  

2.  La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones t ributar ias 

que les permita iniciar y mantener act ividades product ivas,  y la  

obtención de becas de estudio en todos los niveles de educación.  

3.  El desarro llo  de programas y po lít icas dir igidas a fomentar su 

esparcimiento y descanso.  
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4. La part icipación po lít ica,  que asegurará su representación, de 

acuerdo con la ley.  

5.  El establecimiento de programas especializados para la atención 

int egral de las personas con discapacidad severa y profunda, con el 

fin de alcanzar el máximo desarro llo  de su personalidad, el 

fomento de su autonomía y la disminución de la dependencia.  

6.  El incent ivo y apoyo para proyectos product ivos a favor de los 

familiares de las personas con discapacidad severa.  

7.  La garant ía del pleno ejercicio de los derechos de las personas 

con discapacidad. La ley sancionará el abando no de estas personas,  

y los actos que incurran en cualquier  forma de abuso, t rato 

inhumano o degradante y discr iminación por razón de la  

discapacidad.  

Art .  49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con 

discapacidad que requieran atención perma nente serán cubiertas 

por la Segur idad Socia l y recibirán capacitación per iódica para 

mejorar la calidad de la atención.  

EL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES  

Art .  5. - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES. - El 

Consejo Nacional de Discapacidades -  CONADIS - ,  con domicilio  
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pr incipal en la ciudad de Quito,  es una persona jur ídica de derecho  

público, autónoma, con patr imonio y presupuesto propio.  

El CONADIS ejercerá las funciones y at ribuciones que le asigna 

esta ley dentro de un régimen administ rat ivo y económicamente 

descentralizado, med iante el t raspaso de responsabilidades y 

recursos a sus comis iones provinc iales y cantonales.  

Art .  10. -  DEL PRESIDENTE DEL CONADIS. -  Para ser 

Presidente del Consejo Nacional de Discapacidades se requiere:  

ser ecuatoriano ; tener exper iencia en el área de discapacidades 

y estar en goce de los derechos po lít icos.  

El Presidente del CONADIS será el Presidente nato del 

Directorio,  laborará a t iempo completo,  será remunerado y 

tendrá las siguientes funciones:  

a) Promover,  a través de las Defensor ías,  la defensa de los 

derechos const itucionales y legales de las personas con 

discapacidad en todos aquellos casos de discr iminación,  

vio lación de derechos humanos o abandono, que representen un 

r iesgo para la calidad de vida o dignidad  de las personas;  

b) Elaborar y presentar la terna ante el Directorio para e l 

nombramiento del Director Ejecut ivo;  
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c) Requer ir de las ent idades u organismos de los sectores 

público y pr ivado la entrega de información y co laboración en 

la ejecución de act iv idades relat ivas a discapacidades;  

d) Conocer el proyecto de presupuesto del CONADIS y poner lo  

en conocimiento del Directorio para su aprobación hasta el 1 de 

junio de cada año;  

e) Gest ionar y poner en conocimiento del Directorio la  

consecución de recursos económicos,  técnicos y otros,  sean 

nacionales o internacionales,  que permit an el cumplimiento de 

las funciones que la ley le asigna al CONADIS;  

f) Conocer y suscr ibir conjuntamente con los miembros de la  

comisión designada por el Directorio las reso lucion es de la  

concesión de benefic ios relat ivos a la importación de bienes 

establecidos en la ley;  

g) Presentar el informe anual de act ividades al Presidente de la  

República para su informe a la Nación; y,  

h) Las demás que le asigne el Directorio.  

DE LA COBERTURA 

Art .  17. -  PERSONAS AMPARADAS. - Están amparadas por 

esta ley:  
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a) Las personas naturales,  nacionales o extranjeras residentes 

en el Ecuador,  con discapacidad, causada por una deficiencia,  

pérdida o anormalidad de una est ructura o función psico lógica 

o anatómica, de carácter permanente,  que tengan rest r ingida 

total o parcialmente,  por su situación de desventaja,  la  

capacidad para realizar una act ividad que se considere normal;  

b) Los padres,  madres o representantes legales que tengan bajo  

su responsabilidad y/o dependencia económica a una persona 

con discapacidad; y,  

c) Las inst ituciones públicas y las personas jur ídicas de 

derecho pr ivado sin fines de lucro que t rabajan en el campo de 

las discapacidades.  

Art .  18. -  CALIFICACIÓN,  INSCRIPCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. -  

Para efecto de esta ley,  la calificación de las personas con 

discapacidad la realizará el Minister io  de Salud Pública y e l 

INNFA a t ravés de sus unidades autorizadas.  En e l caso de 

afiliados y jubilados,  el Inst ituto Ecua toriano de Segur idad 

Social,  a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Po licía 

Nacional,  la calificación la harán sus unidades autorizadas.  

El Consejo Nacional de Discapacidades podrá conformar  

equipos calificadores cuando las ent idades nombradas en e l  
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inc iso precedente no puedan cubr ir la  demanda, o  en el caso de 

zonas geográficas que no cuenten con unidades autorizadas.  La 

calificación es gratuita y el reglamento de esta ley establecerá 

las normas que deben seguirse para realizar la.  

El Consejo Naciona l de Discapac idades diseñará un sistema 

único de calificación que será de est r icta observancia por parte 

de las inst ituciones señaladas como responsables de la  

calificación, que se encargará del control y seguimiento de la  

calificación y está facult ado par a so licit ar la recalificac ión en 

los casos que amer ite,  de acuerdo con el reglamento. De 

comprobarse una calificación do losa,  sin per juic io de las 

acciones administ rat ivas,  civiles y penales pert inentes,  el 

Consejo Nacional de Discapacidades anulará la cal ificación y 

eliminará de sus regist ros a los beneficiar ios de ella.  

Una vez calificadas,  las personas con discapacidad deberán 

inscr ibirse en el Regist ro Nacional de Discapacidades y obtener  

el carné del Consejo Nacional de Discapacidades,  de acuerdo a 

las normas que para el efecto dicte el reglamento a esta ley.  

El carné o regist ro será documento suficiente para acogerse a 

lo s beneficios de esta ley y el único requer ido para todo t rámit e 

en los sectores público y pr ivado, salvo los casos en que la ley 

determine otros requisitos.  
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Las personas con discapacidad o las organizaciones de y para 

personas con discapacidad que vio len las disposiciones de esta 

ley,  sus reglamentos o que hagan mal uso de su condición o  

finalidades serán sancionadas de acuerdo al regla mento. 

c) Acceso a la Educación. -  Acceso a la  educación regular en 

establecimientos públicos y pr ivados,  en todos los nive les de l 

sistema educat ivo nacional,  con los apoyos necesar ios,  o en 

servicios de educación especia l y específica para aquellos que 

no puedan asist ir  a establecimientos regulares de educación, en 

razón del grado y caracter íst icas de su discapacidad;  

d) Accesibilidad al Empleo. -  Las personas con discapacidad 

t ienen derecho a no ser discr iminadas,  por su condición, en 

todas las práct icas relat ivas al empleo, incluyendo los 

procedimientos para la aplicación, selección, contratación,  

capacitación, despido e indemnización de personal y en cuanto 

a todos los demás términos,  condiciones y pr ivilegios,  de los 

t rabajadores;  

f) Accesibilidad a la Comunicación. -  Las personas con 

discapacidad t ienen derecho a acceder ,  de acuerdo a las 

circunstanc ias,  a la información emit ida a t ravés de los medios 

de comunicación co lect iva nacional,  para lo  cual la  

Super intendencia de Telecomunicaciones,  en coordina ción con 
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las asociaciones de medios de comunicación nacional y e l 

Consejo Nac ional de Discapacidades,  promoverá la eliminació n 

de barreras en la comunicación, respecto a la difusión de 

información, y la  incorporación de recursos tecno lógicos y 

humanos que permitan la recepción de los mensa jes y el acceso  

a los sistemas de comunicación y señalización, como lengua de 

señas ecuatorianas,  generación de caracteres,  sistema Braile,  u  

otros,  que permitan a las personas con discapacidad el derecho  

a la información y comunicación. Los medios de comunicació n 

social televisivos deberán progresivamente incorporar en sus 

not icieros la interpretación de lengua de señas ecuatoriana o  

generación de caracteres,  para que las personas sordas tengan 

acceso a la información, al igual que los programas producidos 

por las ent idades públicas.  

El Estado reconoce el derecho de las personas sordas al uso de 

la "Lengua de Señas Ecuatoriana",  a la educación, bilingüe u 

oralista y auspic ia la invest igación y difusión de las mismas.  

Las inst ituciones públicas,  pr ivadas y mixtas están obligadas a 

adecuar sus requis itos y mecanismos de selección de empleo,  

para facilitar la part icipación de las personas con discapacidad 

en igualdad de oportunidades y equidad de género. El Servic io  

de Capacitación Profesional (SECAP) y más ent idades de 

capacitación deberán incorporar personas con discapacidad a 
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sus programas regulares de formac ión y capacitación; y 

establecerán, en coordinación con el Minister io  de Trabajo y la  

Asesor ía del Consejo Nacional de Discapacidades,  programas 

especiales en casos que así lo  just ifiquen. Los servic ios 

públicos de co locaciones del Minister io  de Trabajo fomentarán 

la inserción laboral de las personas con discapacidades.  

Art .  28. -  DIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. -  

Se establece el 3 de diciembre de cada año como día clásico de 

las personas con discapacidad, en el cual se desarro llarán 

acciones de sensibilizac ión a la sociedad.  

Art .  29. - Las inst ituciones públicas y pr ivadas que t rabajen en 

el área de discapacidades deben desarro llar acciones 

coordinadas,  por el CONADIS tendientes a la operat ivizació n 

de las po lít icas nacionales y sectoriales sobre discapacidades.  

Sus planes y programas se enmarcarán dentro de los 

lineamientos est ratégicos del Plan Nacional de Dis capacidades.  

Las inst ituciones del sector,  público coordinarán 

obligatoriamente con el CONADIS, en todo lo relacionado a su 

programación y presupuesto.  

El Estado a t ravés del Consejo Nacional de Discapacidades 

deberá vig ilar el cumplimiento de las disposic iones 

const itucionales,  la presente ley y su reglamento, al igual que 
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lo s convenios internacionales suscr ito s por el Gobierno 

ecuatoriano con organismos internacionales sobre el tema de 

discapacidades.  

Decreto Ejecut ivo 518 

Sección segunda  

Consejos naciona les de igualdad  

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su Protocolo Facult at ivo med iante Decreto 

Ejecut ivo No. 977 de marzo 25 del 2008 se rat ificó la  

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su Protocolo Facultat ivo.  

Su propósito  es promover,  proteger y asegurar el goce pleno y 

en condic iones de igualdad de los derechos y libertades 

fundamentales de todas las personas con discapacidad y 

promover el respeto de su dignidad.  

Art .  15.- Las niñas y los niños que  padezcan enfermedades 

mentales o fís icas incurables y en general cualquier t ipo de 

discapacidad, gozarán del derecho de guarder ía; para lo  cual,  

las empresas obligadas de conformidad con el art ículo 155 de l 

Código de Trabajo,  deberán mantener las instalac iones 

adecuadas,  diseñar los programas y contratar a lo s 
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profesionales que sean necesar ios para el func ionamiento de los 

centros y acogida de menores discapacit ados.  

Según la Convención int ernacional de Naciones Unidas sobre lo s 

Derechos de las personas co n Discapacidad menciona lo  siguiente,  

que es lo  que deber íamos tomar en cuenta al momento de saber la  

importancia de éste tema que estamos t ratando sobre el uso de ASL 

en los niños con defic iencia en su lengua je oral:  

¿Qué es una barrera?  

Una barrera es algo que impide a una persona realizar una tarea o 

conseguir algo.  

Por ejemplo, una escalera es una barrera para las personas que no  

pueden andar.  (FEPAPDEM, 2008, p.  7)  

Lenguaje: todos nos comunicamos con el lenguaje.   E l lenguaje se 

manifiesta de muchas maneras.   Por ejemplo hablando o haciendo  

señas con las manos.  (FEPAPDEM, 2008, p.  8)  

Discr iminación por motivos de discapacidad:  

Las personas con discapacidad sufren discr iminación por estos 

mot ivos,  si se les impide disfrutar de los derechos humanos y 

de las libertades fundamentales a causa de su discapacidad.   

Para evitar este t ipo de discr iminac ión, a veces será necesar io  

adaptar las cosas a las dist int as capac idades de las personas.  
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Diseño Universal:  

Los productos que pueden ser usados por todas las pe rsonas son 

productos de diseño universal.  

El diseño universal debe aplicarse a todo lo que consuman o 

ut ilicen las personas,  incluidas las personas con discapac idad.  

(FEPAPDEM, 2008, p.  9)  

Art ículo 7: Niños y niñas con discapacidad  

 Todos los países:  

 Harán lo necesar io para que los niños y las niñas con discapacidad 

disfruten de todos los derechos humanos como los demás niños y 

niñas 

 Garant izarán que los niños y las niñas con discapac idad puedan 

opinar con libertad como cualquier niño o niña de su misma eda d. 

(FEPAPDEM, 2008, p.  12)  

Art ículo 9: Accesibilidad  

Para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 

independiente,  los países:  

 Garant izarán el acceso a todos los lugares: edificios,  escuelas,  

hospit ales,  viviendas.   También a lo s lugares de t rabajo y a las 

calles.  

 Garant izarán que la información llegue a todas las personas.  
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Para conseguir este fin,  todos los países:  

 Desarrollarán normas que permitan que las personas con 

discapacidad puedan entrar y salir  de todos los lugares,  as í 

como desplazarse por las calles y los caminos de las ciudades y 

pueblos.  

 Vig ilarán que las personas con discapacidad puedan usar lo s 

servicios abiertos al  público  

 Señalizarán las insta laciones públicas en todas las formas de 

comunicación, incluidas la escr itura Brail le y en formato de 

fácil lectura.  

 Ofrecerán la asistencia de personas o de animales para facilitar  

el acceso a los edific ios o el uso de las instalaciones públicas.   

Por ejemplo se facilitarán intérpretes en la lengua de señas para 

las personas con discapacidad aud it iva  

 Promoverán formas que permitan a las personas con 

discapacidad acceder a la información,  también el acceso a 

int ernet  y a otras tecno logías.  (FEPAPDEM, 2008, p.  14)  

1.3.1.  Comentario General del Marco Legal  

Es muy reconfortante saber que a las personas que t ienen una 

discapacidad se las está mirando de otra forma, ya que no por el hecho 

de tener una capacidad diferente a lo  común no significa que no se 

puede lograr grandes cosas.   Gracias al apoyo del Vicepresidente Lenin 

Moreno, en el país Ecuador se ha dado la respect iva ayuda a lo s 
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discapacitados y se les ha dado más dignidad no sólo en la forma de 

vivir,  sino en la forma de superarse.    

No es suficiente el ayudar a que tengan acceso a muchas cosas ,  sino a 

que ellos sean buenos, con sus capac idades y sus at r ibutos se puede 

lograr algo mejor de su vida,  sin desmerecer a lo  planteado en la ley 

ecuatoriana como ayuda para los discapacitados,  no se debe  o lvidar  

que la comunicación es la parte más importante del ser humano y con 

la propuesta que se ha planteado en ésta tesis de una u otra manera se 

hace caer en cuenta a las demás personas que llegan a ser mejores 

seres humanos, no por dar un t rabajo “obligados” a las personas que 

t ienen discapacidad por decir en cierta forma, sino porque se plantea  

una manera de ayudar a los demás a superarse en su est ilo  de vida a 

t ravés de un sistema que todos deber ían estar al tanto. 

En la Convención Internacional de Naciones Unidas,  ha planteado algo 

relat ivo a la ley,  con la diferencia que siguen en la lucha po rque en 

todo lugar se hagan efect ivo las normas propuestas.  

El documento origina l de la Convención puede consult arse en:  

http://www.ohchr.org/spanish/law/disabili ties -convention.htm 

En los Estados Unidos,  en el Lody Campus, Lindhurst ,  New Jersey 

reciben niños con aut ismo y otras discapacidades  como inclusión.  Les 

han enseñado el sistema de ASL para que puedan comunicarse en los 

momentos que comparten con los demás jóvenes y niños,  es decir que 

http://www.ohchr.org/spanish/law/disabilities-convention.htm
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este sistema no es so lo unidireccional,  sino global porque aprenden 

tanto las personas que no t ienen discapacidad como aquellos que si la  

t ienen.  

1.4.  MARCO CONCEPTUAL 

Afasia adquirida o infanti l :  es aquella que t iene lugar una vez que e l 

lenguaje ya ha sido adquir ido total o  parcialmente.  

Afasia congénita:  refer ida a la no apar ic ión del  lenguaje en niños que 

después no presentan otros síndromes.  

Afasia mixta:  se t rata de una lesión más amplia que afecta tanto a las 

áreas motoras como recept ivas del lenguaje.  

Afasia motora o expresiva:  En este caso, el sujeto comprende el 

significado de las palabras pero no puede expresarse.  

Afasia sensorial o receptiva:  Los sujetos que la padecen no  

comprenden el significado de las palabras aunque pueden ha blar sin 

dificultad.  

Anartria:  imposibilit ados para art icular correctamente los fonemas de 

las plagares,  por una insuficiencia neuromuscular.  

ASL:  American Sign Language  

Autismo:  se caracter iza por un déficit  en la  habilidad para 

comunicarse,  y se diferenc ia de otros problemas en la adquis ición de l 
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lenguaje,  en que generalmente no presentan ningún t ipo de iniciat iva,  

no se comunican espontáneamente tanto verbal como no verbalmente.  

Discapacidad:  Se define como “una defic iencia fís ica,  mental o  

sensor ial que puede ser de naturaleza permanente o temporal,  causada 

o agravada por el entorno físico, económico y social,  que limita la  

capacidad de ejercer una o más act ividades de la  vida diar ia.  

(Minister io  de Educación, 2001)  

‘Dentro de la exper ienc ia de la salud,  una deficiencia es toda pérdida o 

anormalidad de una est ructura o función psico lógica,  fis io lógica o 

anatómica’ .  

“Dentro de la exper iencia de la salud, una discapacidad es toda 

rest r icción o ausencia (debida a una deficiencia) de la capacidad de 

realizar una act ividad en la forma o dentro del margen que se cons idera 

normal para un ser humano’ .  

‘Dentro de la exper iencia de la salud, una minusvalía  es una situación 

desventajosa para un ind ividuo determinado, consecuencia de una 

defic iencia o de una discapacidad, que limit a o impide el desempeño 

de un ro l que es normal en su caso (en función de la edad, sexo y 

factores sociales y culturales) ’.  (OMS ,  2007) 

Deficiencia:  Las deficiencias se refieren al órgano o la parte del 

cuerpo afectado, por ejemplo lesiones d el cerebro, médu la espinal,  
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extremidad u otra parte del cuerpo. Son ejemplos descr itos como 

“ausencia de piernas”,  “desprendimiento de ret ina”,  etcétera.  

Disartria:  es una alterac ión de la  art iculación propia de lesiones en el 

sistema nervioso central,  así  como de enfermedades de los nervios o de 

los músculos de la lengua, far inge y lar inge, responsables de l habla.  

Discapacidades de la comunicación y comprensión del lenguaje:  

inc luye las discapacidades que se refieren a la incapacidad para 

generar,  emit ir y comprender mensa jes del habla.  Comprende las 

limit aciones importantes,  graves o severas del lenguaje,  que impiden la  

producción de mensajes claros y comprensibles.  

Se exclu ye a las personas que padecen tartamudez, ya que ésta no se 

considera una discapac idad.  

Discapacidad motriz o discapacidad motora:  Es la causada por 

t rastornos neuromotores que son las dificultades que t iene una persona 

en el control del movimiento y la po stura del cuerpo en diferentes 

grados.  Esta condición puede o no presentarse con otras discapacidades 

en la persona.  

Discapacidades para oír:  comprende las descr ipciones que se 

relacionan con la pérdida total de la audic ión en uno o en ambos oídos,  

o  con la pérdida parcia l pero intensa,  grave o severa en uno o en ambos 

oídos.  
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Disfemia o tartamudez:  Es una alteración del r itmo del habla y de la  

comunicación caracter izada por una ser ie de repet iciones o bloqueos 

espasmódicos durante la emisión del discurso.  

Dislalia:  Son anomalías del habla más frecuente en la edad esco lar,  se 

t rata de alteraciones en la  art iculación de los fonemas, coaccionadas 

por una dificult ad para pronunciar de forma correcta determinados 

fonemas o grupos de fonemas de la lengua.  

Dislalia audiógena:  Los niños que no oyen bien tenderán a cometer 

errores en su pronunciación, produciéndose un art iculatorio 

denominado disla lia aud iógena.  

Dislalia  evolutiva:  e l niño no art icula o distorsiona algunos fonemas 

de su lengua como consecuencia de un inadecuado desarro llo  del 

aparto fono-art icu lador .  

Dislalia funcional:  Consiste en una alteración fonemát ica producida 

por una mala ut ilización sin que pueda advert irse causa orgánica 

alguna.  

Dislalia orgánica:  a lterac iones de la  art iculación fonemát ica 

producidas por lesiones o malformaciones de los órganos per ifér icos 

del habla.  

Lenguaje:  la  capacidad que t ienen los hombres para expresar su 

pensamiento y comunicarse por med io de un sistema de  signos vocales 
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y ocasionalmente gráficos.  A. Lur ia afirma que el elemento 

fundamental del lenguaje es la palabra.   

Lenguaje Oral:  Asociado al d iálogo entre dos o más personas para 

int ercambiar ideas y sent imientos de manera oral.  ILCE, 2008, 

corresponde al intercambio de información entre las personas sin hacer  

uso de la escr itura,  de signos,  de gestos o señales,  sino ut ilizando 

únicamente la voz para t ransmit ir una información. ICE, 2004 t iene 

como medio de t ransmisión el aire y como código un idioma. Implica 

el debate cara a cara,  conversaciones telefónicas,  presentaciones y 

discursos formales.  

Lenguaje de Señas Americano (American Sign Language):  Un 

sistema de comunicación en los Estados Unidos que usa señas 

manuales.  Existen otros sistemas de comunicación con señas,  tal como 

el Inglés de Señas.  Es posible que los niños de otros países hayan 

aprendido una var iac ión de un idioma de señas.  

Minusvalía:  Es la pérdida o limit ación de las oportunidades para 

part icipar en la vida de la  comunidad en condiciones de igualdad con 

los demás. Así pues,  en el concepto de minusva lía se invo lucra la  

persona con discapacidad en su int eracción y adaptación con el entor no 

fís ico y social (barreras arquit ectónicas y obstáculos fís icos que 

impiden el acceso, impedimentos para que las personas con 

discapacidad se enro len en la  educación formal,  escasa promoción de 
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sus derechos,  etc.),  en función de su edad, sexo y factores 

socioculturales.  

Mudez:  Es la pérdida de la capacidad de hablar,  como consecuenc ia de 

problemas de los órganos de la fonación o por circunstancias de otro 

origen.  

Necesidades Educativas Especiales:  se  t rata de un término general 

para refer irse a los niños y niñas que necesitan algún t ipo de ayuda 

extra.   Estas necesidades son las que exper imentan aquellas personas 

que, por circunstancias part iculares,  están en desventaja y t ienen 

mayores dificultades para benefic iarse del curr ículo que corresponde a 

su edad, por lo  que requieren de ayuda o recursos que facilit en su 

aprendizaje.  (Aceña, Meza, Castañeda, Chaclán & Reyes,  2006)   

Psicosis:  Es un término ap licado a t rastornos mentales de or igen 

orgánico o  psíquico que se caracter iza por una desorganización 

profunda de la personalidad, alteraciones del juicio  cr ít ico y de su 

relación con la realidad, t rastornos del pensamiento, ideas y 

construcciones delirantes y perturbaciones de la percepc ión.  

Retardo moderado del lenguaje (disfasias):  un t rastorno global de la  

expres ión, conclusiones automát icas,  vocabular io pobre,  palabras 

simples y frases cortas.  

Retardo simple del lenguaje (RSL):  Aquí se englobar ían aquellos 

sujetos que, sin una causa pato lógica evidente,  manifiestan un lenguaje 
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cuya comprensión y expresión verbal es infer ior a la de otros sujetos 

de su misma edad crono lógica.  

Síndrome:  Ser ie de síntomas y signos que se presentan juntos y sirven 

para la definición clínica de la enfermedad a la que acompañan.  

Sordera:  Es la incapacidad total para oír.  Se puede provocar por 

lesiones o defectos en el o ído interno, desde el nacimiento o desp ués 

de éste.  Es la pérdida de la capacidad para recibir mensajes audibles 

y/o entender las palabras aún cuando se amplifiquen.  

TC (comunicación total):  es el uso combinado de señas y gestos con 

el habla para enseñar el lenguaje.  

 

2. IDEA A DEFENDER 

El uso de American Sign Language, un método de gestos visuales,  

facilita la comunicación para lo s niños que t ienen dificult ades en el 

lenguaje oral.  

3.  VARIABLES 

3.1.  Dependiente:  

USO ASL 

3.2.  Independiente:  

NIÑOS CON DIFICULTADES EN EL LENGUAJE ORAL  
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3.3.  Operativización de variables  

VARIABLE INDICADOR PREGUNTAS 

USO ASL Conceptualizac ión ¿Qué significa 

ASL? 

 Aplicaciones  ¿Con qué 

personas puedo 

usar ASL? 

 Benefic ios  ¿Para qué usar 

ASL? 

  ¿Mejora el 

aprendizaje de 

una segunda 

lengua? 

 Áreas de 

aprendizaje  

¿Qué áreas 

int ervienen al 

aplicar ASL? 

  ¿Qué grado de 

dificultad 

tendr ía el uso de  

ASL para 

aquellos con 

problemas de 
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una motricidad 

fina? 

NIÑOS CON 

DIFICULTADES 

EN EL 

LENGUAJE 

ORAL 

Conceptualizac ión ¿Qué es una 

discapacidad 

audit iva? 

¿Qué es una 

discapacidad del 

habla? 

¿Qué es una 

discapacidad de 

comunicación y 

comprensión de 

lenguaje?  

 Clasificación  ¿Qué niños son 

considerados 

con dificultades 

en el lenguaje 

oral?  

  ¿Qué niños son 

excluidos de 

estas 

discapacidades? 

 Recursos ¿Qué elementos 
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se puede ut ilizar 

para aplicar el 

ASL con los 

niños con estas 

discapacidades? 
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CAPITULO III  

1.   MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN  

1.1.  Estrategia metodológica:  

DE ACUERDO A LA PROFUNDIDAD DEL ESTUDIO:  

Descr ipt iva: porque especifica las propiedades,  las caracter íst icas y lo s 

perfiles importantes de personas,  grupos,  comunidades o cualquier otro 

fenómeno que se someta a anális is.  

La descr ipción puede ser más o menos profunda, aunque en cualquier  

caso se basa en la medición de uno o má s at r ibutos del fenómeno  

descr ito  (cuant itat ivo) o en la reco lecc ión de datos sobre éste y su 

contexto (si es cualitat iva) o  en ambos aspectos si es mixta.  

DE ACUERDO A LAS FUENTES DE CONSULTA:  

Bibliográfica: porque los datos son obtenidos de ayudas por au tores 

que ya han realizado esta prueba antes,  y por teor ías psico lógicas y 

pedagógicas en la educación.  

Se realizarán diseños exper imentales ya que la propuesta se llevará a 

cabo en la práct ica.  

De campo: porque la información acumulada será debido al estu dio  

propio en el lugar específico donde se encuentran los niños con 

dificultades en el lenguaje oral.  
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MÉTODOS DE LA INVESTIGACIÓN:  

Método de observación cient ífica: porque se perciben ciertos rasgos 

existentes en el objeto de conocimiento.    

Método Induct ivo: se inicia con la  observación de fenómenos 

part iculares con el propósito  de llegar al conocimiento.  

Método de Síntesis: permit e el conocimiento simple a lo  complejo,  

conocer las causas y lo s efectos en el todo.  

Método Estadíst ico: porque se neces it a una medición de simple 

explicación sobre lo s resultados del antes y después de la aplicación de 

la propuesta.  

Método de Anális is: se preocupa de dividir el todo en partes y revisar  

cuidadosamente cada una de las partes,  ident ificando las partes de 

int erés.  

Otros Métodos: aquí se incluir ía el método comparat ivo, porque se 

realizará el estudio antes y después de la aplicación de ASL con los 

niños con dificultades en el lenguaje oral.  

1.2. Población y muestra:  

En la ciudad de Quito,  al norte de la misma, e n la parroquia del Bat án,  

en el INSTITUTO PSICOTERAPÉUTICO DEL NIÑO (IEPNI),  se 

realizará el estudio con las maestras y padres de familia  de ésta 

inst itución.  
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1.3.  Técnicas e instrumentos:  

Encuestas: es una de las técnicas de recolección de información más 

usadas.   Se apoya con el cuest ionar io,  todo esto es con el propósito  de 

obtener informac ión.  

Entrevista:  según Bernal (2006) la  entrevista consiste en recoger  

información mediante un proceso directo de comunicación entre 

entrevistador (es) y entrevistado (s),  en el cual el entrevistado 

responde a cuest iones previamente planteadas por el entrevistador.  

Es decir que se realiza la encuesta personalmente a los padres de 

familia,  para saber su opinión con respecto a este nuevo método de 

enseñanza.  

Observación: es un proceso r iguroso que permit e conocer de forma 

directa,  el objeto de estudio para luego descr ibir y analizar situaciones 

sobre la realidad estudiada.  Para poder realizar una encuesta o una 

entrevista,  pr imero tengo que constatar las necesidades de cada c entro 

dentro de las zonas propuestas,  entonces ahí se podrá  elaborar una 

encuesta para obtener la información que ayude al benefic io de los 

niños a t ravés de la est rategia de l ASL (American Sign Language)  

1.4.  Tratamiento de la información:  

•Codificac ión: cada pregunta de la encuesta tendrá asignado un 

número, el cual facilit ará para la tabulación de result ados obtenidos.  
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•Tabulación: es necesar io ordenar los datos de acuerdo a la  

codificación previamente anunc iada.  

•Graficación:  una vez obtenidos los resultados  de la  tabulación, se 

realizará gráficos en pastel,  para saber el porcentaje mayor it ar io  donde 

hay que t rabajar.  

•Aná lisis e interpretación: con los gráficos dados,  se pondrá un 

anális is debajo de cada result ado, indicando qué es lo  que cada uno de 

ellos significa co locando un sustento teór ico del porcentaje obtenido 

en todas las encuestas.
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1.5. Procesamiento estadístico de los resultados obtenidos en la 

investigación de campo  

POBLACIÓN DOCENTES:  8 

Tabla 1  

¿Trabaja usted con niños que tienen problemas en su comunicación oral? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

 

 

 

 

 

          Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  8 que corresponde al 100% contestaron que SI  

t rabajan con niños que t ienen problemas en su comunicación oral.  

 

SI

NO
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INTERPRETACIÓN: 

En todas las aulas hay niños y niñas con dificultades en la  

comunicación oral,  es decir que esta problemát ica es común en todo 

grupo de alumnos.  Si la comunicación oral es uno de los fundamentos 

que aseguran los aprendizajes en todas las áreas,  fácil es suponer las 

graves defic iencias en el desarro llo  de habilidades y destrezas que 

t ienen los niños con necesidades educat ivas espec iales.  
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Tabla 2 

¿Cuántos niños tienen dificultades en el lenguaje oral en su aula? 

 

RESPUESTAS MAESTRAS PORCENTAJE 

2 1 10% 

4 3 30% 

MÁS DE 4 4 40% 

TOTAL 8 100% 

 

 

 

 

 

 

      Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  1 que corresponde al 10% contestaron que 

t ienen 2 niños con dificult ades en el lenguaje oral en su aula; 3 que 

corresponde al 30% contestaron que t ienen 4 niños con dificultades en e l 

lenguaje oral en su aula; 4 que corresponde al 40% contestaron que t ienen 

más de 4 niños con dificu ltades en el lenguaje oral en su aula.  

 

2

4

MÁS DE 4
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INTERPRETACIÓN:  

En todas las aulas se puede dist inguir que la mayor ía de niños y niñas 

t ienen  dificultades en la comunicación oral.   E l proceso de 

aprendizaje requiere como  condición básica el dominio de  la  

comunicación, de cualquier t ipo, si en todas las aulas existen niños y 

niñas con estas dificult ades,  los logros del aprendizaje serán muy 

limit ados.  
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Tabla 3  

¿Qué tipos de discapacidad tienen los niños en su aula? Enúncielas 

 
RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

Deficiencia Intelectual 7 21,875% 

Autismo 6 18,75% 

Síndrome de Down 6 18,75% 

Hiperactividad  2 6,25% 

Dislexia 1 3,125% 

Esquizofrenia  1 3,125% 

Déficit de atención 1 3,125% 

Retardo Mental 1 3,125% 

Discapacidad Motora 3 9,375% 

Discapacidad Sensorial y de 
la Comunicación 

1 3,125% 

Retos múltiples 2 6,25% 

Parálisis Cerebral 1 3,125% 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

 

 

          Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  7 que corresponde al 21.87% t ienen niños 

con Deficiencia Intelectual; 6 que corresponde al 18.75% t ienen niños 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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con Aut ismo; 6 que corresponde al 18.75% t ienen niños con Síndrome 

de Down, 2 que corresponde al 6.25% t ienen niños co n Hiperact ividad,  

1 que corresponde al 3.12% t ienen niños con Esquizo frenia,  1  que 

corresponde al 3.12% t ienen niños con Dis lexia,  1 que corresponde a l 

3.12% t ienen niños con Défic it  de Atención, 1 que corresponde a l 

3.12% t ienen niños con Retardo Mental,  3 que corresponde al 9.37% 

t ienen niños con Discapacidad Motora, 1 que corresponde al 3.12% 

t ienen niños con Discapacidad Sensor ial y de la Comunicación, 2 que 

corresponde al 6.25% t ienen niños con Retos Múlt iples,  1 que 

corresponde al 3.12% t ienen niños con Parális is Cerebral.  

INTERPRETACIÓN: 

Todos los niños y niñas presentan una discapacidad dentro del aula,  las 

de mayor incidencia dentro de las aulas son la discapacidad intelec tual,  

el aut ismo y el Síndrome Down.  
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Tabla  4  

¿Qué estrategias didácticas utiliza para que los niños logren comunicarse? Mencione 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

Tableros de Comunicación 2 7,407407407% 

Señas 2 7,407407407% 

Diálogo 2 7,407407407% 

Exposición 1 3,703703704% 

Gestos 3 11,11111111% 

Láminas  4 14,81481481% 

Fichas 2 7,407407407% 

Ludoterapia  2 7,407407407% 

Repetición de palabras 1 3,703703704% 

Lectura de Carteles 1 3,703703704% 

Utilización de Colores 1 3,703703704% 

TOTAL 27 100% 

 

 

 

 

 

 

 

      Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  2 que corresponde al 7.40% usan Tableros 

de Comunicación como estrategia didáct ica ; 2 que corresponde al 7.40% 

usan Señas como estrategia didáct ica;  2  que corresponde al 7.40% usan 

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Diálogo como estrategia didáct ica;  1 que corresponde al 3.70% usan 

Exposición como estrategia didáct ica ; 3  que corresponde al 11.11% 

usan Gestos como estrategia didáct ica ; 4  que corresponde al 14.81% 

usan Láminas como estrategia didáct ica ; 2 que corresponde al 7.40% 

usan Fichas como estrategia didáct ica ; 2 que corresponde al 7.40% 

usan Ludoterapia como estrategia didáct ica ; 1 que corresponde a l 

3.70% usan Repet ición de Palabras como estrategia didáct ica ; 1 que 

corresponde al 3.70% usan Lectura de Carteles como estrategia 

didáct ica ; 1 que corresponde al 3.70% usan Co lores como estrategia 

didáct ica.  

INTERPRETACIÓN: 

Las maestras han desarro llado apoyos para poder comunicarse de mejor 

manera con todos los niños y niñas que poseen una discapacidad y para 

que se logren comunicar entre ellos de igual manera.  Hay una  gran 

var iedad de recursos que corresponden al t rabajo didáct ico, ot ros son 

exclusivamente de orden empír ico.  
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Tabla  5 

¿Qué materiales utiliza para el trabajo con los niños con dificultades en la comunicación 

oral? 

 
RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

Cartillas de comunicación 2 8,333333333% 

Material concreto 3 12,5% 

Juguetes 2 8,333333333% 

Legos 3 12,5% 

Láminas 3 12,5% 

Tarjetas 2 8,333333333% 

Mini-Arco 1 4,166666667% 

Uso de la psicología 1 4,166666667% 

Tarjetas con campos semánticos 1 4,166666667% 

Gráficos  2 8,333333333% 

Rompecabezas 1 4,166666667% 

Tableros de encaje 1 4,166666667% 

Tablero de comunicación 1 4,166666667% 

Imitación de movimientos 

físicos 

1  

4,166666667% 

TOTAL 24 100% 

 

 

 

 

 

 

G

ráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  2 que corresponde al 8.33% usan Cart illas 

de Comunicación como mater iales de t rabajo ; 3 que corresponde a l 
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12.5% usan Mater ial Concreto como mater iales de t rabajo ; 2 que 

corresponde al 8.33% usan Juguetes como mater ia les de t rabajo ; 3 que 

corresponde al 12.5% usan Legos como mater iales de t rabajo ; 3 que 

corresponde al 12.5% usan Láminas como mater iales de t rabajo ; 2 que 

corresponde al 8.33% usan Tar jetas como mater iales de t rabajo ; 1 que 

corresponde al 4.16% usan Mini-Arco como mater iales de t raba jo ; 1  

que corresponde al 4.16% usan Psico logía como mater iales de t rabajo ; 

2 que corresponde al 8.33% usan Gráficos como mater iales de t raba jo ; 

1 que corresponde al 4.16% usan Rompecabezas como mater iales de 

t rabajo ; 1 que corresponde al 4.16% usan Tableros de Encaje como 

mater iales de t rabajo ; 1 que corresponde al 4.16% usan Tableros de 

Comunicación como mater iales de t rabajo ; 1 que corresponde al 4.16% 

usan Imitación de movimientos fís icos como mater iales de t rabajo.  

 

INTERPRETACIÓN: 

Las maestras ut ilizan var ios mater iales para permit ir una comunicación 

adecuada entre los niños y niñas,  lo  importante es conocer que e l 

mater ial concreto es una de las mejores maneras de vivenciar el 

conocimiento y obtener mejores result ad os,  sin descartar la ayuda 

visual que también es de vit al ayuda en el desarro llo  de la  

comunicación oral.  
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Tabla  6  

¿Le gustaría conocer sobre un sistema que trabaje de forma integradora que permita 

una mejor comunicación oral con sus niños? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 8 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 8 100% 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  8 que corresponde al 100% dijeron que SI 

les gustar ía conocer sobre un sistema que t rabaje de forma int egradora 

que permita una mejor comunicación oral con sus niños.  

 

SI

NO
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INTERPRETACIÓN: 

Las maestras,  no obstante a las ser ie de recursos que ut ilizan  para 

permit ir una comunicación adecuada entre los niños y niñas,  necesit an 

de un sistema integral que les a yude a establecer de manera didáct ica 

la comunicación con los niños y niñas que t ienen dificultades en esta 

área.  
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Tabla 7  

¿Ha oído hablar sobre el sistema ASL? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 8 100% 

TOTAL 8 100% 

 

 

 

 

 

 

                     Gráfico elaborado por: Ana 

Albornoz 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 8 maestros encuestados,  8 que corresponde al 100% respondieron 

que NO han o ído hablar sobre el sistema ASL.  

INTERPRETACIÓN: 

Las maestras ut ilizan métodos de comunicació n conocidas en su medio  

laboral,  producto de sus exper iencias,   más no están informadas de 

SI

NO
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cuáles otras est rategias podr ían ayudar a sus niños y niñas comunicarse 

de mejor manera con ellas mismas y mejo r aún con sus familiares.   Es 

por eso que el ASL (amer ican sign language) es una ayuda fundamenta l 

probada para todos los niños que t ienen defic iencia en el lenguaje oral,  

más no so lo es un sistema de señas para aquellos que t ienen 

discapacidad aud it iva.  
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POBLACIÓN PADRES: 32  

Tabla 8  

¿Tiene su hijo/a algún problema en su comunicación oral? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 25 78,125% 

NO 7 21,875% 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 32 padres encuestados,  25 que corresponde al 78.12% respondieron 

que SI t ienen hijo/a con algún problema en su comunicación oral; 7  

que corresponde al 21.87% respondieron que NO t ienen hijo/a con 

algún problema en su comunicación oral.  
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INTERPRETACIÓN: 

Los padres t ienen ident ificado el problema de comunicación como la 

falt a de comunicación oral,  más no los problemas de art iculación que 

también presentan los niños y niñas.  
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Tabla 9  

¿Cómo se comunica usted con su hijo/a? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

Por medio de gráficos 2 5,128205128% 

Por medio de gestos 6 15,38461538% 

Por medio de sonidos 4 10,25641026% 

Por medio de expresiones 

verbales 

20 69,23076923% 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

G

ráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 32 padres encuestados,  2 que corresponden al 5,12% se comunica 

con su hijo/a Por  medio de Gráficos; 6 que corresponden al 15,38% se 

comunica con su hijo/a Por medio de Gestos; 4 que corresponden al 

10.25% se comunica con su hijo/a Por medio de Sonidos; 2 0 que 

corresponden al 69.23% se comunica con su hijo/a Por medio de 

Expresiones Verbales.  
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INTERPRETACIÓN: 

Los padres ut ilizan una var iedad de formas de comunicación, como no 

conocen las opciones que t ienen con los gráficos,  gestos y sonidos,  la  

mayor ía se expresa verbalmente aunque sus hijos no comprenden. Es 

decir les falt a conocer una ayuda ya est ructurada es dec ir un sistema 

adecuado de comunicación alt ernat iva.  
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Tabla 10  

¿Tiene su hijo/a alguna dificultad para pronunciar palabras cortas? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 12 37,5 

NO 20 62,5 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 32 padres encuestados,  12 que corresponde al 37.5% t ienen un 

hijo/a con dificult ad para pronunciar  palabras cortas; 20 que 

corresponde al 62,5% t ienen un hijo/a con dificultad para pronunciar  

palabras cortas.  

INTERPRETACIÓN:   

E l 62,5% de los niños y niñas manejan un lenguaje básico, de alguna 

manera es posible comunicarse con ellos.  
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Tabla 11  

¿Tiene su hijo/a alguna dificultad para pronunciar palabras largas? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 32 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 32 padres encuestados,  32 que corresponde al 100% t ienen un 

hijo/a con alguna dificult ad para pronunciar palabras largas.  

INTERPRETACIÓN: 

La comunicación oral de lo s niños y niñas presenta dificultades,  es 

básica y consecuentemente no es lo  sufic ientemente clara.  
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Tabla 12  

¿Obtiene una respuesta verbal clara por parte de su niño/a? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 16 50% 

NO 16 50% 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico elaborado por: Ana Albornoz  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 32 padres encuestados,  16 que corresponde al 50% SI obt ienen una 

respuesta clara verbal por parte de su niño/a; 16 que corresponde a l 

50% NO obt ienen una respuesta clara verbal por parte de su niño /a.  
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INTERPRETACIÓN:  

Como los padres no han recibido la información adecuada sobre el 

manejo de la comunicación con sus hijos e hijas,  muchos de ello s se 

sienten sat isfechos con simples gestos afirmat ivos o negat ivos.  
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Tabla 13  

¿Le gustaría conocer sobre un sistema que le ayude a comunicarse de mejor manera con 

su hijo/a? 

 

RESPUESTAS NÚMERO PORCENTAJE 

SI 32 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 32 100% 

 

 

 

 

 

 

G

ráfico elaborado por: Ana Albornoz  

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN:  

De 32 padres encuestados,  32 que corresponde al 100% SI les gustar ía  

conocer sobre un sistema que le ayude a comunicarse mejor con su 

niño/a.  
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INTERPRETACIÓN: 

Todos los padres so licitan apoyo y asesoramiento para establecer una 

mejor comunicación con sus hijos e  hijas.  

 

CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN:  

Las maestras y padres invest igados consideran como necesidad 

pr ior itar ia conocer un sistema que les permita obtener una mejor  

comunicación oral para un entendimiento más claro de su entorno y de 

los hábitos tanto físicos como intelectuales que se quiere formar en 

ellos,  y a su vez que los niños y niñas de la Inst itución puedan 

expresar sus sent imientos e inquietudes.  
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CAPÍTULO IV 

1.  MARCO ADMINISTRATIVO  

1.1.  Recursos:  

Emplearé recursos mater iales,  lo s cuales servirán para las encuestas y 

entrevistas.  

Recursos financieros,  para poder costear el t ransporte y las copias de 

las encuestas,  y sobre todo recursos humanos, porque las personas que 

van a colaborar con la invest igación son un recurso importante para el 

desarro llo  de la misma.  

1.2.  PRESUPUESTO 

INGRESOS EGRESOS VALOR $ 

Aporte de 

Inst itución de 

apoyo 

 

 

 

 

 

Recursos 

propios 

 Derechos de 

tutoría  

 Derechos de 

Universidad  

 Papeler ía  

 

 

 

 Internet  

 Libros 

           700.00 

              

            10.00 

 

             50.00 

            

 

 

             20.00 

             60.00 
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 Impresiones  

 Tinta  

 Plast ificación 

 Encuadernación 

 Gastos defensas 

de tesis  

 Otros gastos 

 Movilización  

 Ayuda  

 Mater ial tesis  

 Mater ial para la  

guía  

 Aplicación de la  

tesis  

             50.00 

             24.00 

             30.00 

 

             50.00 

 

             92.00 

20.00 

11.00 

  5.00 

 

16.00 

 

40.00 

                                    

TOTAL 

 

         $1086.00 
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1.3.  CRONOGRAMA 

 

MESES 

/ACTIVIDADES 

junio julio agosto septiembr

e 
octubre noviemb

re 

Diciemb

re 

Revis ión 

Plan de 

invest igaci

ón 

X       

E laboració

n del 

Capítulo I  

 X      

E laboració

n del 

Marco 

Teórico  

  X     

E laboració

n y 

aplicación 

del 

inst rument

o 

   X X X  

Tratamient

o de la  

   X X   
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informació

n 

Anális is de 

lo s 

resultados 

     X  

Conclusion

es y 

Recomend

aciones 

     X  

Elaboració

n de la  

propuesta 

    X X X 

Informe 

Fina l 

      X 
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CAPÍTULO V 
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I.  PRESENTACIÓN:  

El presente documento de ayuda ha sido elaborado con el fin de 

proporcionar una metodología de aprendizaje diferente para aquellos 

niños y niñas con dificultades en la art iculación oral al momento de la  

comunicación.  

Las personas con necesidades educat ivas e specia les con y s in 

discapacidad no pueden quedar al margen de conocimientos,  

oportunidades y posibilidades.  

La guía del maestro para niños con dificultades en el lenguaje oral,  

debe aprovecharse porque br inda conocimientos sobre ASL (American 

Sign Language).  Los niños y niñas con necesidades educat ivas 

especiales y sus padres notarán el cambio .  

La guía es un camino de ayuda para facilitar una mejor comunicac ión 

entre docentes,  alumnos y padres de familia.  La misma consiste en 

desarro llar ot ras habilidades motoras y de comunicación teniendo un 

uso completo del cuerpo y una interacción más afect iva y personal con 

su alrededor.    

La guía permit irá al docente conocer  más de ésta metodología,  

aplicar la en su aula y a la vez aprender un nuevo idioma.  La 

aplicación de esta guía se la dará en forma práct ica y con el uso de 

ayudas visuales tanto a los maestros como a los padres de familia  
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acompañados por aquellos niños y niñas que tengan d ificultades en su 

art iculación oral al momento de su comunicación.  

Con el propósito  de mantener actualizados y capacit ados a lo s maestros 

se ha elaborado la siguiente guía que pretende alcanzar diferentes 

categorías en las que se ha divid ido el uso  del ASL:  

a.  Dist inguir qué niños o niñas con diferentes discapacidades pueden usar  

ASL 

b.  Realizar las adaptaciones necesar ias al entorno escolar de manera que 

los niños y niñas con neces idades educat ivas especiales superen sus 

dificultades de art iculación oral.  

c.  Conocimiento básico de ASL (American Sign Languge)  

d.  Usar las 7 categor ías propuestas en ésta guía para una mejor  

comunicación 

e.  La ayuda visual es fundamental en el uso de ASL ( American Sign 

Language)  

 

II.  ANTECEDENTES:  

 

La invest igac ión que se realizó con  lo s padres,  madres de familia y 

maestros amer ita como necesidad pr ior it ar ia conocer un sistema que 

les permit a obtener una mejor comunicac ión oral para un 

entendimiento más claro de su entorno y de los hábitos tanto fís icos 
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como intelectuales que se quiere formar en ello s,  y a su vez que los 

niños y niñas del Inst ituto Educat ivo  Psicoterapéut ico  del Niño   

puedan expresar sus sent imientos e inquie tudes.  

 

III.  OBJETIVO: 

La intencionalidad de la guía es que los docentes tengan la facilidad 

para comunicarse con el niño o niña,  y br indar una or ientación sobre e l 

tema educat ivo que se esté t ratando y que puedan descubr ir signos de 

alerta ante una dificult ad que el niño o niña esté presentando.  

 

IV.  METODOLOGÍA:  

Las invest igaciones muestran que usar lenguaje de señas en e l 

desarro llo  esco lar es efect ivo para los niños que t ienen necesidades 

especiales  como retraso en el habla,  aut ismo, síndrome de Down u 

otra discapac idad de aprendizaje.  

Algunos educadores han descubierto que usar ASL (amer ican sign 

language) puede mejorar su comunicac ión, habilidades académicas y la  

int eracción social.  (Dennis&Azpiri, 2005, p. 10).  

Debido a que usar lenguaje de señas t iene tantos beneficios para bebés 

hasta la etapa de 3 años,  los niños con necesidades especiales y los 

aprendices de la lengua materna, no es de sorprenderse que el lenguaje 
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de señas también apoye a la lit eratura temprana  de aquellos niños que 

no padecen de ninguna discapacidad.  (Dennis&Azpiri, 2005, p. 11).  

¿Por qué el uso de ésta metodología funciona?  

El uso de señas con aquellos niños que si pueden escuchar funciona 

para entrelazar las habilidades literar ias de la siguiente manera:  

  El usar señas at rae a los niños en las act ividades cot idianas.  

  El usar señas permite a los niños a usar todos los sent idos y lo s 

mismos tengan una nueva información.  

  Los niños aprenderán a usar las señas como las let ras y las palabras 

que normalmente se les enseña.  

  El crear señas,  ayuda a los niños  a conectar objetos concret os con los 

conceptos abstractos.  

  El usar señas aumenta la confianza entre los niños,  niñas y jóvenes 

para aprender nuevas habilidades.  

Para poder hacer un mejor uso de esta guía necesitamos conocer los 

siguientes pr incipios que harán de éste aprendizaje un  via je divert ido 

al adaptarse a un nuevo idioma.  

Mantengamos las siguientes ideas cuando usemos ASL:  

  Comenzar temprano  

  Comenzar por lo  simple  

  Hacer lo divert ido  
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  Que tenga un significado  

  Usar mater iales de la clase misma  

  Inclu ír a todos los miembros de la in st itución 

  Compart ir lo  con los padres y madres de familia .  (Dennis&Azpiri, 2005, p. 

13).  

USO DE LA GUÍA 

El orden para poder usar esta guía dentro del aula y crear un hábito en 

el manejo de las reglas del aula y ayudar al control de comportamiento 

y expresión de sent imientos es el siguiente:  

Comenzaremos familiar izándonos con:  

  Abecedar io  

  Acuerdos de comportamiento y desenvo lvimiento en clase  

  Estados de ánimo  

  Familia  

  Partes del Cuerpo  

  Comida 

  Colores  

  Números 

  Animales 

  Acciones  

 

abecedario.docx
acuerdos%20de%20comportamiento.docx
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:  

CONCLUSIONES:  

 En nuestro país y especia lmente en la  ciudad de Quito,  donde se 

realizó la invest igación se puede notar que los niños que t ienen 

defic iencia en su comunicación oral,  no tienen un sistema efect ivo 

para ayudar los a desarro llarse de mejor manera.  

 La Comunicación Total es pr imordial para el aprendizaje de los 

niños que t ienen discapacidades,  es especial aquellos que t ienen 

dificultades en su expresión oral.  

 Nuestra ley de discapacidades muestra la  ayuda para la facilitación 

en su desenvo lvimiento,  mas no propone un sistema en donde todas 

las personas con deficiencias y dificult ades y la que no, estén 

invo lucradas en el aprendizaje para una mejor comunicac ión.  

 El sistema de ASL (American Sign Language) puede adaptarse al 

nuevo Diccionar io de Señas del Ecuador, publicado por el 

CONADIS.  

 El ASL (American Sign Language) permite que  los 5 sent idos que 

posee el ser humano intervengan en el aprendizaje,  así se está 

impulsando el esfuerzo de los niños y niñas y a la vez se demuestra 

que no existe una so la forma de comunicación, mientras se pueda 

lograr algo mucho más de lo  que ya se ha hecho hasta el día de hoy,  

vale la pena.  
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RECOMENDACIONES:  

 Tanto padres y madres de familia como maestros deben recibir  

capacitación sobre el uso de este nuevo sistema.  

 La act itud de aprender ASL (American Sign Language),  es mu y 

importante ya que de esto depende el éxito  del aprendizaje,  es decir  

poner de parte para recibir la capacitac ión porque a l fin y al cabo, 

no es por nosotros es para lo s niños y niñas que t ienen 

discapacidades y en especial los que t ienen dificultades en la  

comunicación oral.  

 Coordinar con el CONADIS para recibir el Diccionar io de Señas y 

obtener una capacitación para poder relacionar lo  aprendido con el 

t ipo de comunicación de nuestro país.  

 Cuidar del mater ial entregado, ya que es la única fuente que ha y 

para el aprendizaje y capacit ación de los maestros como de los 

padres y madres de familia .  

 Tener en cuenta la Comunicación Total,  ya que éste sistema no só lo 

va a ayudar a los niños y niñas que t ienen defic iencia en su 

lenguaje oral,  sino en aquellos niños y niñas que t ienen otro t ipo  de 

discapacidades,  es seguro que mejoraran su comunicación usando 

ASL (American Sign Language).  
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Otra vez 

art 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cerrar la 

puerta 
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Todos los 

días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No sé 
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No me 

gusta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No quiero 
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Limpiar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saco 
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Ven 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terminar 
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Concéntrate 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Me olvidé 
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Amigable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coger 
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Ir/anda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuda 
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Yo/mío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formarse 
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Asegurar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

(negación) 
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Ruido/bulla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 
(seguido de una 

acción) 



156 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No aún 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por favor 
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Quieto-calmado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuérdate 
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Regla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siéntate 
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Pararse 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alto 
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Gracias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ya es hora 
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Esperar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Está mal 
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Baño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si 
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Hola 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Despacio 
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ACUERDOS DE COMPORTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIERRA LA PUERTA 

Ambas manos en forma de “B”, con 

los codos pegados a las costillas se 

colocan las manos frente a la cara y 

las palmas hacia afuera, luego se 

juntan ambas manos en la misma 

posición. 

 

OTRA VEZ 

Ambas palmas de las manos boca 

arriba con los dedos juntos, codos 

pegados a las costillas, la mano 

derecha semiflexionada realiza un 

movimiento de arco, hasta topar con 

las yemas de los dedos la palma de la 

mano izquierda. 

 

 

TODOS LOS DÍAS 

La mano derecha en forma de “A” se 

coloca el dedo pulgar en la mejilla 

derecha y se mueve para adelante 

algunas veces. 

 

NO ME GUSTA 

La mano derecha con los dedos abiertos, 

se colocan las yemas sobre el pecho, el 

dedo medio con el pulgar se juntan, se 

los lleva hacia afuera y se los gira 

separando el dedo medio del pulgar de 

tal manera que los dedos apunten hacia 

al frente.  

NO SÉ 

La mano derecha con los dedos 

juntos se colocan las yemas en la 

parte derecha de la frente, y se 

realiza un movimiento hacia afuera, 

de tal manera que los dedos apunten 

hacia al frente. 

 

 

NO QUIERO 

Palmas de ambas manos dirigidas 

hacia el pecho, se hace un giro hacia 

afuera de tal manera que las palmas 

quedan hacia abajo. 

 

VEN 

Ambas palmas de las manos hacia 

arriba, dirigidas hacia el pecho, 

codos en las costillas, a la altura de la 

cintura, los dedos índice y pulgar 

extendidos y los demás encogidos. 

Se hace un movimiento hacia atrás.  

 

SACO 

Ambas manos hacen la forma de la 

“A”, se las coloca a la altura de los 

hombros y rápidamente se las baja 

hasta el estómago. 

 

ACABAR 

Palmas de ambas manos dirigidas 

hacia el pecho, se hace un giro hacia 

afuera de tal manera que las palmas 

quedan hacia abajo y se las sube un 

poco. 
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ME OLVIDÉ 

La mano derecha con los dedos 

unidos y el pulgar extendido, se 

colocan las yemas en la parte 

izquierda de la frente y se la arrastra 

hasta la parte derecha llevándole 

hacia afuera. 

 

CONCÉNTRATE 

Ambas manos con los dedos juntos, 

colocamos los dedos pulgares junto a 

los lados de la frente en forma lateral 

y se mueven ambas manos hacia al 

frente. 

 

AMIGABLE 

Ambas manos con los dedos 

separados, colocamos los yemas de 

las manos dirigidas atrás junto a los 

lados de la frente y las muñecas 

hacen un movimiento de arriba hacia 

abjajo. 

 

COGER 

Ambas manos se colocan con las palmas 

dirigidas al pecho, la mano derecha va arriba, 

y la mano izquierda abajo. 

Las manos realizan un movimiento de que 

están cogiendo algo en el aire, terminando en 

forma de “A” cerca del pecho  

 

LIMPIAR 

Las manos hacen el movimiento de 

que se están frotando las palmas 

como si se estuviera limpiando el 

polvo. 

 

IR/ ANDA 

Los dedos índices de ambas manos 

extendidos, con las palmas hacia al 

frente y los demás dedos recogidos, 

hacen un arco hacia al frente. 

 

AYUDA 

La mano izquierda con la palma 

boca arriba, a la altura del estómago, 

y la mano derecha en forma de puño 

sobre la palma de la mano izquierda, 

ambas realizan el movimiento de subir 

hasta el cuello. 

 

 

HOLA 

Como el saludo de los militares. 

 

 

YO/ MÍO 

El dedo índice apunta con la yema 

hacia el pecho 
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ASEGURAR 

La mano izquierda con la palma 

dirigida hacia la derecha, dedos 

juntos.  La mano derecha hace el 

movimiento de cerrar con llave un 

candado. 

 

FORMARSE 

Ambas manos con los dedos abiertos.  

Colocamos la mano izquierda frente al cuello 

con la palma dirigida a la misma dirección, y 

la palma de la mano derecha va junto a la 

palma de la mano izquierda. 

La mano izquierda va hacia adelante y la 

derecha hacia atrás. 

 

NO 

Los dedos índice y medio de la mano 

derecha topan con las yemas al 

dedo pulgar 2 veces, y los otros 

dedos encogidos. 

 

NO (seguido de una acción) 

El dedo pulgar derecho se lo coloca 

debajo de la quijada y los demás 

dedos encogidos, se lleva el pulgar 

hacia adelante.  Luego se pone la 

acción a realizarse. 

 

RUIDO/ BULLA 

Los dedos índices de ambas manos, 

apuntan a las orejas, luego ambas 

manos se dirigen hacia afuera, 

agitando las manos. 

 

NO AÚN 

La mano derecha se coloca sobre el 

pecho, codo afuera y la muñeca 

hace un movimiento hacia la 

derecha 

 

QUIETO-CALMADO 

Ambas manos cruzadas en forma 

lateral cerca del cuello. 

Se abren los brazos al dirigirlos hacia 

afuera, cada uno para su lado. 

 

POR FAVOR 

La mano derecha con los dedos 

unidos y el pulgar extendido, se 

colocan sobre el pecho y se realiza 

un círculo. 

 

ACUÉRDATE 

Ambos pulgares extendidos y los demás 

dedos encogidos. 

El izquierdo lo colocamos frente al cuello 

con la palma hacia afuera, mientras el 

derecho va con la uña sobre la frente y 

se dirige hasta el pulgar izquierdo 
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SIÉNTATE 

Los dedos índices y medios de ambas 

manos unidos y los demás encogidos. 

Los dedos de la mano derecha dan 

un pequeño golpe sobre los dedos de 

la mano izquierda  

 

REGLA 

La palma de la mano izquierda en 

forma lateral, mientras la mano 

derecha hace la letra “R” y la arrastra 

sobre el dedo índice de la mano 

izquierda 

 

DESPACIO 

Suavemente se mueve hacia arriba la 

mano derecha sobre la mano 

izquierda, desde la punta de los 

dedos hasta la muñeca. 

 

ALTO 

La mano izquierda con la palma 

boca arriba, la mano derecha 

golpea suavemente en forma lateral 

a la palma de la mano izquierda. 

 

PÁRATE 

La mano izquierda con la palma 

boca arriba, la mano derecha hace 

la letra “V” y la coloca sobre la palma 

de la mano izquierda. 

 

GRACIAS 

Los 4 dedos de la mano derecha 

excepto el pulgar, juntos con las 

yemas sobre la quijada, se realiza un 

movimiento hacia adelante. 

 

 

ESPERAR 

Ambas palmas de las manos dirigidas 

hacia los hombros, dedos separados, 

se mueven simultáneamente. 

 

 

YA ES HORA 

Se hace el movimiento de topar el 

reloj con el dedo índice de la mano 

derecha. 

 

 

ESTÁ MAL 

La mano derecha hace la letra “Y” y 

la coloca debajo de la quijada y da 

un pequeño golpe. 
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BAÑO 

La mano derecha hace la letra “T” y 

la muñeca hace un movimiento de 

agitación. 

 

 

SI 

La mano derecha hace la letra “A” y 

la muñeca hace un movimiento de 

agitación. 
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Feliz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Triste 
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Enojado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calmado 
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Hambriento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llenura 
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Preocupado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Despreocupado 
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Enamorado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muy 

hambriento 
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Nervioso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adolorido 
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Sediento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cansado 
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Enfermo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tímido 
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Somnoliento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asustado 
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ESTADOS DE ÁNIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRISTE 

Ambas palmas de las manos dirigidas 

hacia la frente, mover ambas manos 

hasta la quijada a la vez que se 

realiza en gesto con la cara de 

tristeza. 

 

FELIZ 

Palmas de ambas manos dirigidas 

hacia el pecho, codos hacia afuera y 

mover simultáneamente.  

 

ENOJADO 

La palma de la mano derecha se 

coloca frente a la cara, se doblan 

todos los dedos, a la  vez que le 

acompaña el gesto facial de 

enojado. 

 

 

HAMBRIENTO 

Se coloca la palma de la mano 

derecha semiflexionada al terminar el 

cuello, y se la baja hasta el 

estómago. 

 

CALMADO 

Palmas de las manos dirigidas al 

pecho, codos abajo. 

Se cruzan las palmas en el pecho y se 

realiza una respiración. 

 

LLENURA 

Se coloca la mano derecha debajo 

de la quijada, con la palma hacia 

abajo. 

Y se da 2 pequeños golpes con la 

misma mano. 

 

DESPREOCUPADO 

Ambas manos con palmas hacia 

abajo, codos abajo a la altura de los 

hombros. 

Se realiza un movimiento de atrás 

hacia adelante. 

 

PREOCUPADO 

Ambas manos en posición lateral 

frente a la frente. 

Se realiza un círculo con ambas 

manos en direcciones opuestas. 

 

ENAMORADO 

Ambas palmas hacia abajo pulgares 

extendidos, con los dedos juntos, la 

mano derecha se mueve hacia la 

palma de la mano izquierda, 

terminamos con ambas manos 

cruzadas hecho puño y pegamos al 

pecho.  
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NERVIOSO 

Ambas manos con las palmas 

dirigidas hacia el estómago, dedos 

abiertos, y las hacemos temblar. 

 

MUY HAMBRIENTO 

Se coloca la palma de la mano 

derecha semiflexionada al terminar el 

cuello, y se la baja hasta el 

estómago, a la vez que 

acompañamos con el gesto facial de 

tener mucha hambre. 

 

ADOLORIDO 

Ambas manos hecho puño, el dedo 

índice de ambas se extiende, codos 

afuera. 

Se golpean las puntas de los dedos varias 

veces para saber que siente dolor. (Hacer 

el mismo movimiento en el lugar donde 

existe dolor) 

 
CANSADO 

Ambas manos semiflexionadas, 

yemas de los dedos apoyadas en el 

pecho, codos afuera, y sin despegar 

las manos del pecho las movemos 

hacia abajo, como dejándolas caer. 

 

SEDIENTO 

El dedo índice de la mano derecha 

con la yema del mismo topando la 

quijada, desciende hasta la 

garganta.  

 

ENFERMO  

Colocar el dedo medio de la mano 

derecha con la yema sobre la frente 

y los dedos abiertos, y el dedo medio 

der la mano izquierda con la yema 

sobre el estómago. 

 

 TÍMIDO 

Ambas manos con las palmas 

dirigidas hacia la cara, dedos 

abiertos se mueven alternadamente, 

como si estuviera escondiendo la 

cara. 
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Papá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mamá 
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Hijo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hija 
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Abuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abuelo 
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Nieto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nieta 



184 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abuelos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Padres 
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Tío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tía 
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Sobrino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobrina 
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Primo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prima 
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Hermano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hermana 
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Familia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maestra 
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Yerno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuera 
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Suegro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suegra 
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Esposo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esposa 
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Cuñado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuñada 
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Bebé 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niño 
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Niña 
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FAMILIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAMÁ 

La mano derecha con los dedos 

extendidos se coloca en forma lateral 

con la yema del dedo pulgar sobre la 

quijada y se hace un pequeño 

rebote. 

 

PAPÁ 

La mano derecha con los dedos 

extendidos se coloca en forma lateral 

con la yema del dedo pulgar sobre la 

frente y se hace un pequeño rebote. 

 

HIJO 

Con la mano derecha se realiza el 

movimiento de coger la visera de la 

gorra, y termina con la señal “BEBÉ” 

 

ABUELO 

La mano derecha con los dedos 

extendidos se coloca en forma lateral 

con la yema del dedo pulgar sobre la 

frente y se realiza un movimiento 

hacia adelante como saltar 

obstáculos. 

 

 

HIJA 

La mano derecha hace la letra “A” y 

con el pulgar desliza desde el 

comienzo del lóbulo de la oreja hasta 

la quijada, y termina con la señal 

“BEBÉ” 

 

ABUELA 

La mano derecha con los dedos 

extendidos se coloca en forma lateral 

con la yema del dedo pulgar sobre la 

quijada y se realiza un movimiento 

hacia adelante como saltar 

obstáculos. 

 

 NIÑA 

La mano derecha hace la letra “A” y 

con el pulgar desliza desde el 

comienzo del lóbulo de la oreja hasta 

la quijada.  

 

 

NIÑO 

Con la mano derecha se realiza la 

acción de coger la visera de una 

gorra 

 

BEBÉ 

El antebrazo de la mano izquierda va 

sostenido por el antebrazo de la 

derecha, y se realiza el movimiento 

de arrullo a un bebé. 
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NIETA 

Se hace la señal de “ABUELA”, 

terminando con la señal de “BEBÉ” 

 

 

NIETO 

Es la mezcla de la señal “ABUELO”, 

“NIÑO” y termina con la señal de 

“BEBÉ” 

 

ABUELOS 

Dedos abiertos de ambas manos, la 

yema del meñique derecho se junta 

con la yema del pulgar izquierdo. 

Se realiza el movimiento de un salto 

hacia adelante, primero cerca de la 

frente, y luego cerca de la quijada. 

 

TÍO 

La mano derecha realiza una “U” y la 

coloca a la altura de la sien derecha, 

sacude suavemente la muñeca 

 

PADRES 

La mano derecha con los dedos 

extendidos se coloca en forma lateral 

con la yema del dedo pulgar sobre la 

quijada y se hace un pequeño rebote 

para topar la frente. 

 

TÍA 

La mano derecha realiza una “A” y la 

coloca a la altura de la mejilla 

derecha, sacude suavemente la 

muñeca 

 

SOBRINA 

El dedo índice y medio de la mano 

derecha apunta hacia la izquierda, 

codo abajo, se colocan los dedos 

cerca de la parte derecha de la 

quijada realizando un pequeño 

círculo. 

 

SOBRINO 

El dedo índice y medio de la mano 

derecha apunta hacia la izquierda, 

codo abajo, se colocan los dedos 

cerca de la ceja derecha realizando 

un pequeño círculo. 

 

PRIMA 

La mano derecha hace una “C” y se 

la coloca cerca a la quijada, se 

realiza un pequeño meneo.  
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HERMANO 

Se hace la señal de “NIÑO”, y termino 

con una “L” invertida con el dedo 

índice de la mano derecha 

apuntando hacia al frente y sobre la 

mano izquierda que está apuntando 

el índice hacia la derecha. 

 

PRIMO 

La mano derecha hace una “C” y se 

la coloca cerca a la frente, se realiza 

un pequeño meneo.  

 

HERMANA 

Se hace la señal de “NIÑA”, y termino 

con una “L” invertida con el dedo 

índice de la mano derecha 

apuntando hacia al frente y sobre la 

mano izquierda que está apuntando 

el índice hacia la derecha. 

 

MAESTRA 

Juntamos los yemas de los todos los dedos 

izquierdos con el pulgar izquierdo, de la misma 

manera el derecho, colocamos al lado de la 

frente haciendo un movimiento de atrás hacia 

adelante. 

Para terminar despegamos los dedos pulgares 

y  dirigimos las manos hacia abajo. 

 

FAMILIA 

Ambas manos hacen la letra “F”, las 

juntan cerca del pecho y realizan un 

círculo hacia afuera, logrando que al 

final los dedos meñiques se junten. 

 

NUERA 

Se realiza la seña de “HIJA”, para 

terminar la palma de la mano 

izquierda se dirige hacia afuera, la 

mano derecha hace la letra “L” y la 

coloca en la punta de los dedos  y en 

la muñeca de la mano izquierda.  

 

SUEGRA 

Se realiza la seña de “MAMÁ”, para 

terminar la palma de la mano 

izquierda se dirige hacia afuera, la 

mano derecha hace la letra “L” y la 

coloca en la punta de los dedos  y en 

la muñeca de la mano izquierda.  

 

YERNO 

Se realiza la seña de “HIJO”, para 

terminar la palma de la mano 

izquierda se dirige hacia afuera, la 

mano derecha hace la letra “L” y la 

coloca en la punta de los dedos  y en 

la muñeca de la mano izquierda.  

 

SUEGRO 

Se realiza la seña de “PAPÁ”, para 

terminar la palma de la mano 

izquierda se dirige hacia afuera, la 

mano derecha hace la letra “L” y la 

coloca en la punta de los dedos  y en 

la muñeca de la mano izquierda.  
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ESPOSA 

Hacemos la seña de “NIÑA”, y 

terminamos juntando las manos 

como cuando cogemos la mano 

para cruzar la calle. 

 

ESPOSO 

Hacemos la seña de “NIÑO”, y 

terminamos juntando las manos 

como cuando cogemos la mano 

para cruzar la calle. 

 

CUÑADO 

Se realiza la seña de “HERMANO”, 

para terminar la palma de la mano 

izquierda se dirige hacia afuera, la 

mano derecha hace la letra “L” y la 

coloca en la punta de los dedos  y en 

la muñeca de la mano izquierda.  

 

 CUÑADA 

Se realiza la seña de “HERMANA”, 

para terminar la palma de la mano 

izquierda se dirige hacia afuera, la 

mano derecha hace la letra “L” y la 

coloca en la punta de los dedos  y en 

la muñeca de la mano izquierda.  
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Cejas 
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Muñeca 
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Dedos de 

la mano 
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Dedos del 

pie 
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PARTES DEL CUERPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LABIOS 

Con el dedo índice de la mano 

derecha extendido y los demás 

recogidos, colocamos la yema sobre 

los labios y realizamos el movimiento 

de delineado. 

 

FRENTE 

Dedo índice y pulgar de la mano 

derecha extendido, y los demás 

recogidos, deben apuntar hacia la 

izquierda, los colocamos en la parte 

izquierda de la frente, y la arrastramos 

hasta la parte derecha de la misma. 

 

MEJILLA 

El dedo índice y el pulgar de la mano 

derecha, con los demás encogidos, 

realizan el movimiento de coger la 

mejilla derecha. 

 

BOCA 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos se 

colocan frente a la boca con la 

yema hacia esa dirección y 

comienza a hacer la forma de la 

boca desde el lado superior izquierdo 

del labio. 

 

QUIJADA 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos 

topa la quijada con la yema del 

dedo. 

 

NARIZ 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos 

topa la punta de la nariz con la yema 

del dedo. 

 

OREJA 

El dedo índice y el pulgar de la mano 

derecha, con los demás encogidos, 

realizan el movimiento de coger el 

lóbulo de la oreja derecha. 

 

OJO 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos 

topa la terminación del ojo en la 

parte derecha con la yema del dedo. 

 

PIERNA 

Se levanta la pierna derecha 

doblada, y con la mano derecha con 

la palma hacia abajo y el dedo 

índice extendido y los demás 

encogidos señalan a la pierna 

levantada. 
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CUERPO 
 
Ambas manos con los dedos juntos y los 

pulgares extendidos se colocan las 

yemas de los dedos en el pecho cerca 

de los hombros, con los codos hacia 

fuera, y se realiza un movimiento hacia 

abajo hasta la cintura, en donde las 

palmas de las palmas de las manos 

terminen boca arriba. 
 

CARA 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos se 

colocan frente a la sien izquierda, 

realizando un círculo que cubra toda 

la cara. 

 

UÑA 

La mano derecha con el dedo índice 

extendido y los demás recogidos 

señala al dedo índice extendido de la 

mano izquierda y los demás 

encogidos a la uña. 

 

PESTAÑAS  

La mano derecha hace una “B”, 

donde el dedo índice tope la 

pestaña del ojo derecho y una vez 

topada la pestaña, los demás dedos 

se mueven indistintamente. 

 

MUÑECA 

La mano izquierda con la palma hacia 

abajo y los dedos abiertos  

semiflexionados, el codo hacia afuera. La 

mano derecha de la misma forma, y con 

los dedos índice y pulgar los coloca sobre 

la muñeca izquierda y realiza un 

movimiento de adelante hacia atrás  

 

CEJAS 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos se 

colocan sobre la ceja derecha en la 

punta que está cerca de la nariz con 

la yema hacia esa dirección y 

comienza a hacer la forma de la ceja 

hasta el otro lado. 

DIENTES 

La mano derecha hace la letra “B”, 

apuntando el índice a la altura del 

hombro, la muñeca realiza un meneo 

hacia la derecha. 

 

RODILLA 

Se levanta la pierna derecha 

doblada, y con la mano derecha con 

la palma hacia abajo y el dedo 

índice extendido y los demás 

encogidos señalan a la rodilla 

levantada. 

 

PIE 

El dedo índice de la mano derecha 

extendida, y los demás recogidos con 

la palma hacia abajo, se coloca 

frente al lado izquierdo del pecho 

apuntando con el dedo hacia el pie 

izquierdo y luego al derecho 
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AXILA  

La mano izquierda hecho puño, se 

coloca frente al pecho con el codo 

afuera, y con el índice de la mano 

derecha extendido y los demás 

encogidos, la yema del dedo señala 

a la axila 

 

CODO 

La mano izquierda hecho puño, se 

coloca en el hombro derecho, y con 

el índice de la mano derecha 

extendido y los demás encogidos, la 

yema del dedo topa el codo del 

brazo izquierdo. 

 

 

DEDOS DEL PIE 

Ambas manos con las palmas hacia 

abajo, dedos extendidos y codos 

pegados a las costillas, los dedos se 

mueven indistintamente. 

 

DEDOS DE LA MANO 

Ambas manos con los dedos índices 

extendidos y los demás recogidos, 

codos afuera. El dedo índice derecho 

se coloca sobre el izquierdo sobre el 

nudillo y se desplaza hasta la uña. 

 

MANO 

Ambas manos con los dedos juntos, 

las palmas hacia abajo y el pulgar 

extendido, codos afuera. La mano 

derecha se coloca sobre la izquierda 

sobre la muñeca y se desplaza hasta 

las uñas. 

. 

 

BRAZO 

La mano izquierda con la palma 

hacia abajo y los dedos abiertos  

semiflexionados, el brazo extendido. 

La mano derecha de la misma forma, 

se coloca sobre la muñeca y sube 

hasta el hombro   
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COMIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BANANA 

La mano derecha hace puño, se 

levanta el dedo índice y la izquierda 

hace el movimiento de pelar la 

banana en el dedo índice. 

 

PERA 

Juntar todas las yemas de los dedos 

de la mano izquierda a la yema del 

dedo pulgar, dirigir los dedos hacia la 

derecha, y con la mano derecha 

cubrimos la mano izquierda y 

movemos hacia la derecha cerrando 

los dedos al final. 

 

MANZANA 

La mano derecha haciendo la letra 

“A”, la pega a la mejilla derecha y la 

mueve de adelante para atrás sin 

levantar el pulgar. 

 

SANDÍA  

Los dedos de la mano izquierda 

abiertos, y la palma hacia abajo. 

La mano derecha haciendo la letra 

“W” , damos con la mano derecha 2 

tingadas sobre la mano izquierda 

 

UVAS 

Los dedos de la mano izquierda 

abiertos, y la palma hacia abajo.  

Colocar la mano derecha con los 

dedos abiertos y semiflexionados 

sobre la otra mano y realizar 3 

pequeños saltos. 

 

DURAZNO 

Los cuatro dedos de la mano 

derecha excepto el pulgar se 

arrastran de arriba hacia abajo sobre 

la mejilla derecha y terminan sobre el 

pulgar. 

 

LIMÓN 

La mano derecha hace la letra “L” la 

coloca junto a la boca y realiza el 

movimiento al mismo tiempo que 

cierra un poco los ojos. 

 

NARANJA  

Colocamos la mano derecha frente a 

la boca en forma lateral y hacemos 

puño y volvemos a abrir. 

 

MORA 

La mano derecha hace la letra “B”, 

realiza un movimiento en vaivén 2 

veces.  Y termina cogiendo la punta 

del dedo índice de la mano izquierda 

con la punta de todos los dedos y  la 

mano derecha realiza un pequeño 

giro de adelante hacia atrás. 
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PIÑA 

La mano derecha hace la letra “P” 

lateral, coloca el dedo del medio 

junto a la boca y realiza un ligero 

movimiento de atrás adelante hacia 

atrás. 

 

FRUTILLA 

La mano derecha hace la forma de 

pinza, la acerca al lado derecho de 

la boca y mueve la mano 2 veces 

hacia adelante. 

 

PAN  

La mano izquierda con la palma 

dirigida hacia el pecho y el codo 

extendido.  La mano derecha con los 

dedos unidos y dirigidos hacia la 

mano realiza unos pequeños cortes.  

 

LECHE 

Los dedos de la mano derecha 

juntos, colocando solo el pulgar hacia 

arriba, las palmas dirigidas hacia el 

pecho y hacemos un puño y 

volvemos abrirlo. 

 

HUEVOS 

Ambas manos en forma de “U” 

lateral, se colocan la mano izquierda 

bajo la derecha apuntando las 

palmas hacia el pecho.  Se realiza un 

movimiento de mover las manos 

hacia afuera. 

 

GELATINA 

La mano derecha hace la letra “Y”, la 

coloca cerca de la mejilla izquierda y 

la muñeca hace un movimiento 

hacia abajo. 

 

ARROZ 

La mano izquierda boca arriba, 

mientras que la mano derecha realiza 

la letra “R” lateral y el movimiento es 

de una cuchara cogiendo arroz. 

 

PIZZA 

La mano derecha con los dedos 

unidos, palma arriba, apuntando las 

puntas de los dedos hacia la boca de 

afuera hacia adentro. 

 

SOPA 

La mano izquierda con la palma 

boca arriba, la mano derecha junta 

los dedos índice y medio con el 

pulgar extendido y realiza el 

movimiento de una cuchara 

cogiendo sopa. 
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POLLO 

La palma izquierda boca arriba, la 

mano derecha realiza la “V” invertida 

y la coloca sobre la palma, 

retrayendo los dedos  hacia atrás por 

2 veces. 

 

CARNE 

La mano izquierda apunta con los 

dedos hacia la derecha, mientras 

que la mano derecha realiza el 

movimiento de sostener a la otra 

mano usando solo el índice y el 

pulgar sobre la mano. 

 

ENSALADA 

Los dedos de ambas manos abiertos 

y semiflexionados, con las palmas 

arriba realizan un movimiento cerca a 

la quijada y la boca de abajo hacia 

arriba. 

 

SALCHICHAS 

Ambas manos en forma de puño, con 

las palmas hacia afuera, abrir y cerrar 

ambas manos 3 veces moviéndose 

cada una para su lado. 

 

QUESO 

Poner ambas manos en posición de 

oración y moverlas alternándolas de 

atrás hacia adelante 

 

PAPAS FRITAS 

La mano derecha haciendo pinza 

con los dedos indicando hacia al 

frente desplazándose con un 

movimiento de izquierda a derecha. 

 

GALLETAS DE SAL 

La mano derecha hace la letra “C” y 

la golpea 2 veces contra el codo 

izquierdo. 

 

MUFFINS 

La mano izquierda con la palma 

hacia arriba, mientras la mano 

derecha realiza un movimiento de 

coger con todas las yemas unidas al 

dedo pulgar y lo lleva hacia arriba, 

 

GALLETAS DE DULCE 

Palma de la mano izquierda boca 

arriba. Dedos abiertos de la mano 

derecha semiflexionados con la 

palma hacia abajo realiza un giro de 

derecha a izquierda sobre la palma 

izquierda. 
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JUGO 

La mano derecha hace la letra “J” 

cerca de la boca. 

 

CANGUIL 

Ambas manos hecho puño, solo se 

levanta el dedo índice e 

intercalándolos se realizan los 

movimientos de arriba hacia abajo. 

COLA 

La mano izquierda en forma de puño 

y que los nudillos estén dirigidos a la 

izquierda.  El dedo medio de la mano 

derecha se inserta en el centro del 

puño, se lo saca y con la palma de la 

mano se golpea la parte superior del 

puño. 

 
TOMATE 

La mano izquierda hecho puño, el índice 

apuntando hacia la derecha.  Con el 

dedo índice y los otros dedos recogidos 

hacemos un movimiento en los labios de 

arriba hacia abajo, y luego concluimos 

con el mismo movimiento pero en el 

dedo extendido. 

 

FRÉJOL 

La mano izquierda hecho puño, el 

índice apuntando hacia la derecha.  

Con el dedo índice y pulgar de la 

mano derecha y los otros dedos 

recogidos hacemos 2 giros hacia 

adelante  

 

LECHUGA  

La mano derecha con los dedos 

unidos y semidoblada se coloca la 

muñeca de la mano en la parte 

derecha de la frente y se da 2 

pequeños golpes 

 

MANÍ 

Con la mano derecha en forma de 

“A” el pulgar dirigido a la boca, y 

mostrando los dientes superiores se 

hace un movimiento con la mano 

hacia afuera. 

 

PIMIENTO  

La mano derecha en forma de pinza, 

con la palma hacia abajo hacemos 2 

punzadas. 

 

DULCES 

El dedo índice de la mano derecha, 

con los otros dedos recogidos apunta 

a la mejilla derecha, y se realiza un 

movimiento hacia adelante 2 veces. 
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CEBOLLA 

La mano derecha en forma de puño, 

se coloca al final de la ceja derecha 

y levantamos un poco el dedo índice 

de la misma, cerrando un poco el ojo 

mientras la mano da un pequeño 

movimiento hacia adelante 2 veces. 

 

AGUACATE 

Se deletrea la palabra usando cada 

letra ya conocida. 

 

PEPINILLO 

La mano izquierda en forma de puño, 

con el dedo índice apuntando hacia 

la derecha, mientras la mano 

derecha realiza un círculo con el 

pulgar extendido 

 

COCO 

Realizar el gesto con ambas manos 

como si sostuviera una pelota, y la 

agitamos al lado derecho de la 

cabeza. 

 

PASTEL 

La mano izquierda con la palma 

hacia arriba, mientras la mano 

derecha hace la “C” invertida sobre 

la palma y la arrastra hacia afuera. 

 

CHOCOLATE 

La palma de la mano izquierda hacia 

abajo, mientras la mano derecha 

hace una “C” y sobre la mano 

izquierda realiza un círculo en esa 

forma. 

 

MELÓN 

Los dedos de la mano izquierda 

abiertos, y la palma hacia abajo. 

Damos con la mano derecha 2 

tingadas sobre la mano izquierda 
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COLORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLANCO 

La mano derecha semiflexionada con 

las yemas sobre el pecho, la bajamos 

un poco hasta que las yemas de los 

dedos de la mano se junten al pulgar 

derecho. 

 

NARANJA 

Colocamos la mano derecha frente a 

la boca en forma lateral y hacemos 

puño y volvemos a abrir. 

 

ROSADO 

Los labios cerrados y la mano 

derecha realiza la letra “P” y se 

coloca sobre los labios y se la lleva 

hacia la quijada.  

 

CELESTE 

Ambas manos con las yemas unidas 

hacia los pulgares, que los dedos 

apunten hacia adelante, se topan las 

manos 2 veces y se las abre a la 

altura de los hombros y luego se hace 

la seña del color “AZUL”. 

MORADO 

La mano derecha hace la letra “P”, la 

colocan en la parte izquierda del 

estómago y la muñeca realiza un 

movimiento hacia la derecha. 

 

PLOMO 

Ambas palmas de las manos dirigidas 

hacia el pecho con los dedos 

abiertos y entrecruzados. 

Se realiza un movimiento alternado 

de las manos adelante y atrás que los 

dedos se crucen entre sí. 

VERDE 

La mano derecha hace la letra “G”, 

la coloca sobre la parte derecha del 

estómago, y la muñeca realiza un 

movimiento hacia la derecha. 

ROJO 

Labios cerrados, dedo índice de la 

mano derecha con la yema sobre los 

labios y la llevamos hasta la quijada,  

CAFÉ 

La mano derecha hace la letra “B” y 

colocamos el dedo índice bajo la 

mejilla derecha y se la lleva abajo 

hasta el cuello. 
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NEGRO 

El dedo índice de la mano derecha 

extendido, y los demás dedos 

encogidos. 

El dedo señala la ceja derecha 

desde la parte de la nariz hasta que 

termine la ceja. 

 

AMARILLO 

La mano derecha hace la letra “Y”, la 

coloca sobre la parte derecha del 

estómago, y la muñeca realiza un 

movimiento hacia la derecha. 

 

AZUL 

La mano derecha hace la letra “B”, 

apuntando el índice a la altura del 

hombro, la muñeca realiza un meneo 

hacia la derecha. 
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Dos 
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Cuatro 
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ANIMALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERRO 

La mano derecha golpea la pierna 

derecha 2 veces. 

 

 

GATO 

Los dedos de ambas manos en forma 

de pinza, los colocamos a los lados 

de las fosas nasales, acarician los 

bigotes hacia afuera. 

 

 

CONEJO 

Los dedos índices y medio de ambas 

manos juntos, el pulgar extendido y los 

demás dedos encogidos. 

Se colocan juntos a la frente con las 

yemas apuntando hacia atrás, se doblan 

los dedos y se los para de nuevo como 

las orejas de los conejos 

 

 

GALLINA 

La palma izquierda boca arriba, la 

mano derecha realiza la “V” invertida 

y la coloca sobre la palma, 

retrayendo los dedos  hacia atrás por 

2 veces. 

 

 

PÁJARO 

Con la mano derecha realizamos pinza, y 

colocamos junto a la quijada con los 

dedos apuntando hacia afuera. 

Se mueve el índice de arriba hacia 

abajo, manteniendo la posición de pinza. 

 

 

CABALLO 

Los dedos índice y medio juntos 

mostrando las yemas hacia afuera se 

colocan al lado derecho de la frente, 

se los dobla y se los vuelve a parar. 

 

 

PEZ 

Juntamos todos los dedos de la mano 

derecha, poniendo la palma de la 

mano en forma lateral, y realizamos el 

nado de un pez hacia adelante. 

 

 

 

MARIPOSA 

Colocar la mano derecha frente a la 

mano izquierda y las juntamos, que 

las palmas den hacia el pecho, juntar 

los pulgares hasta que se crucen y 

formar las aletas. 

Mover de adentro hacia afuera. 

VACA 

Los dedos de ambas manos juntos, 

colocando solo el pulgar hacia 

arriba, las palmas dirigidas hacia el 

pecho y hacemos un puño y 

volvemos abrirlo. 
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INSECTOS  

La mano derecha con la palma 

hacia abajo se coloca sobre la nariz, 

y se mueven los dedos 

 

 

OVEJA 

El brazo izquierdo, con la mano en 

forma de puño con el codo 

levantado colocamos frente el 

pecho, y con la mano derecha en 

forma de “V” hacemos un círculo en 

la abertura del codo. 

 

 

ABEJA 

La mano derecha hace pinza, coloca 

la pinza en la mejilla derecha, 

hacemos un pequeño salto y con la 

forma de “B” con la palma hacia 

afuera realizamos el movimiento de 

barrido adelante. 

 

 ARAÑA 

Colocamos la mano derecha sobre la 

mano izquierda con las palmas hacia 

abajo, formando las patas de la 

araña y movemos los dedos. 

 

 

MOSCA 

El brazo izquierdo semiflexionado y la 

mano izquierda con la palma hacia 

abajo apuntando los dedos al frente.  

Con la mano derecha de afuera 

hacia adentro realizo el movimiento 

rápido de atrapar. 

 

 

MONO 

Con los dedos abiertos y 

semiflexionados, palmas hacia arriba.  

Los colocamos junto a las costillas y 

realizamos un movimiento de arriba 

hacia abajo. 

 

 
TIGRE 

Con los dedos abiertos y 

semiflexionados, palmas apuntando a 

la cara y los codos levantados.  Los 

colocamos junto a las mejillas y 

realizamos un movimiento hacia los 

lados. 

 

 

LEÓN 

Los dedos de la mano derecha, 

abiertos y semiflexionados se colocan 

sobre la parte superior de la frente y 

se arrastran hacia atrás de la cabeza. 

 

 

ZEBRA 

Con los dedos abiertos y 

semiflexionados, palmas apuntando 

al pecho la mano izquierda debajo 

de la derecha.  Los colocamos junto 

al pecho y realizamos un movimiento 

hacia los lados. 
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PANDA 

La mano derecha en forma de “P” se 

coloca en forma lateral frente al ojo 

derecho y se realiza un círculo 

 

 

SAPO 

La mano derecha en forma de puño 

se coloca debajo de la quijada y el 

codo orientado a la derecha, se 

estiran los dedos índice y medio y se 

los vuelve a retraer. 

 

 

JIRAFA 

Con los dedos separados y 

semiflexionados de la mano derecha 

colocamos frente al cuello y llevamos 

la mano hacia arriba levantado un 

poco la cabeza 

 

 

SERPIENTE 

La mano derecha en forma de “V” 

con las yemas hacia abajo, 

doblamos los dedos y realizamos una 

“S” hacia adelante. 

 

 

RINOCERONTE 

La mano derecha hace la forma de 

“Y” y coloca su pulgar en la punta de 

la nariz y realiza un suave movimiento 

hacia arriba. 

 

 

CANGURO  

Los dedos de ambas manos juntos, 

que las palmas den al pecho.  

Colocamos las manos a la altura del 

pecho y realizamos un movimiento de 

arriba hacia abajo. 

 

 

HIPOPÓTAMO 

Los dedos de ambas manos 

semiflexionados, se colocan frente a 

la cara, el izquierdo va debajo del 

derecho, se mueve la muñeca de la 

mano derecha de arriba hacia 

abajo. 

 

 

TIBURÓN  

La mano derecha haciendo la  “B” se 

coloca entre los dedos medio y 

anular de la mano izquierda.  Y se 

realiza el nado de un pez 

 

 

MURCIÉLAGO 

Las manos hacen la “U”, doblan los 

dedos, con las palmas dirigidas al 

pecho.  Cruzamos ambas manos en 

esa posición y damos dos pequeños 

golpes en el pecho. 

 

 
PATO 

Los yemas de los dedos índice y 

medio topan la yema del pulgar, lo 

colocan frente a la quijada y mueven 

los dedos índice y medio de arriba 

hacia abajo. 

 

 

FOCA 

Hacemos que las palmas de ambas 

manos se topen en forma cruzada a 

la altura de la cintura. Movemos 

dando 2 palmadas. 

ELEFANTE 

Con la mano extendida hacia al 

frente y dedos juntos, colocamos 

frente a la nariz, realizamos una onda 

hacia abajo, como una resbaladera. 
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RATÓN 

La mano derecha haciendo la letra 

“D” colocamos en la punta de la 

nariz, y el dedo índice se mueve de 

un lado al otro. 
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ACCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BEBER 

La mano realiza la acción de coger 

un vaso y llevarse a la boca. 

 

 

COMER 

Los dedos de la mano juntos al 

pulgar, llevarse a la boca como si se 

estuviera llevando alimentos a la 

boca. 

 

DORMIR 

Colocar la mano con la palma hacia 

la cara. 

Y al cerrar la mano se cierran los ojos. 

 

BAÑARSE 

El brazo izquierdo extendido, mientras 

con la mano derecha realiza un 

movimiento de arriba hacia abajo, 

luego se lo hace con el brazo 

derecho. 

 

JUGAR 

Ambas manos en forma de “Y”, 

mientras las giramos de afuera hacia 

adentro. 

 

ESCUCHAR 

La mano derecha realiza una forma 

de “C” en el oído derecho, 

inclinándose un poco. 

 

EJERCITARSE 

Ambas manos hecho puño, levantar 

ambas al mismo tiempo, como si 

estuvieran levantando pesas en un 

gimnasio. 

 

LIMPIAR 

La palma de la mano izquierda tiene 

que estar para arriba, mientras con la 

mano derecha realiza un barrido, 

como cuando se limpia una mesa. 

 

LAVAR 

Ambas manos en forma de puño, 

frotarlas una con otra en forma de 

círculo. 
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OLER  

La palma de la mano derecha, con 

los dedos juntos y el pulgar extendido, 

colocarla cerca de la nariz. 

Y balancearla de arriba abajo cerca 

de la nariz. 

 

MIRAR 

Los dedos de la mano derecha en 

forma de “V” con las yemas hacia la 

cara junto a los ojos y llevar los dedos  

hacia afuera 

 

COCINAR 

La palma de la mano izquierda 

extendida hacia arriba, y con los 

dedos juntos de la mano derecha y el 

pulgar extendido colocar sobre la 

palma izquierda.  Luego voltear de un 

lado a otro. 

 

CORRER 

La mano derecha en forma de “L” lateral.  

El dedo índice de la mano derecha, 

pegado al pulgar de la mano izquierda 

mientras el dedo índice de la misma está 

encogido. 

El movimiento es hacia adelante, como 

saltar obstáculos 3 veces 

 

CAMINAR 

Ambas palmas de las manos hacia 

abajo y realizar un movimiento 

cruzado de ambas manos de arriba 

hacia abajo. 

 

ESTUDIAR  

La palma de la mano izquierda boca 

arriba, mientras los dedos de la mano 

derecha se mueven de arriba hacia 

abajo. 

 

ESCRIBIR 

La palma de la mano izquierda boca 

arriba, y la mano derecha en posición 

de pinza hacen el movimiento de 

escribir sobre la palma izquierda. 

 

LEER 

La palma de la mano izquierda boca 

arriba, y con los dedos de la mano 

derecha en forma de “V” mover de 

arriba hacia abajo junto a la mano 

izquierda. 

 

BAILAR 

La palma de la mano izquierda boca 

arriba, los dedos de la mano derecha 

en forma de “V” invertida se mueven 

de derecha a izquierda sobre la 

palma de la mano. 
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HABLAR 

Los 4 dedos de la mano derecha, 

excepto el pulgar, en forma lateral 

tocan la quijada, realizando un 

movimiento de afuera y regresa a la 

posición inicial. 

 

CANTAR 

El brazo izquierdo semi-extendido, 

con la palma lateral, la mano 

derecha realiza un movimiento de 

vaivén de arriba hacia abajo. 

 

SALTAR 

La palma de la mano izquierda boca 

arriba, la mano derecha realiza la “V” 

invertida y la coloca sobre la palma 

encogiendo los dedos y realiza el 

movimiento de salto hasta la altura 

del hombro. 

 

SOMNOLIENTO 

Los 4 dedos de la mano derecha, y el 

pulgar extendido direccionados 

hacia los ojos realizan un movimiento 

de arriba hacia abajo cerrando los 

ojos. 

 

ASUSTADO 

Ambas manos con los dedos 

extendidos y las yemas dirigidas hacia 

el pecho se separan y juntan como 

las puertas de un ascensor, realizando 

un movimiento facial de asombro. 
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